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Año : ¿ v i í de Diciem bre de 1 9  LS. K ü m . H S f

PBEOIO SE SUSOEIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  1'5Ü pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO id.
Ultramar; ídem.............................   |5‘C() id.
Número suelto..................................  0‘25 id.

ADUINISTRAOIÓIT Y SUSCRIPCIÓN

Calle del Sacramento, núm, 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
fiel Excmo. Ayuntamiento,

BOLEÉ Da mTMHTO 0 0
S E  E X JE LT O  A . E O S  ETTIsTES

í^ lJ É lA I t lO

yuti¿amaneo. Adba do Ift 6Q»ón de 2G do l — Ord^n del d ía  para
lafi ae&ÍDiies ex tra o rd in a iía  de 27 y o rd in a r ia  de 31 de l corrien to .

ComiéiQtiet: L íe la  de aumitas pendientee de deepaeho,
S ecrfttiria : A m in c io  de ad jud ica c ión  de doa parco lae do terreno de la  

c a lle  de la s  Peñuelas«—A n u n c io  ooncediondo p lazo  para presenfcuoión de 
rec lam aciones en el p royecto  do in s ta la c ió n  de industr ia  que so expresa. 
Subasta para con tra ta c ión  det serv ic io  de transportes en el ram o de 
V ía s  púb licas,—C o tizac ión  en Bo lsa  d e le s  valores m un íclpa lea .—Subas* 
ta sy  concursos pend ion tosde ce leb rac ión .—Cementerios: au to rizac iones 
de enterram ientos conced idas a las S acram en ta les,^ Anunc io  para re­
n ovac ión  de sepu lturas tem porales en el cem enterio  de N uestra  Señora 
de la  A lm udena ,--Tras lados de d om ic ilio  y nuevos em padronam ientos. 
L ice n c ia s  expedidas por los Negociados 3,®, 4.®, 3.® y D irecc ión  de F o n ta ­
n e r ía  A lc a n ta r illa s .

Coiitfiduria : Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche,

Obra§ municipal$$: Las  en ejecución.

t^róa^a: Com probación , bajas natu ra les y horas de consumo 
del gas del alumhradr>,— Uenunciaa y serv ic ios por los guard ias m uuici- 
pa les.'-Serv io ios del Cuerpo do Bom beros.—J uíoioSf v is itas  y com isos ve- 
riñoados por Jrs Teoeno ias de A lca LU a .

Benéficénda: Serv icios prestados por las Oasas de Socorro du ran te  la 
semana.

Áboétos: Heoaudacíón  en el M ercado do ganados.^ Becaudación  por 
derechos de degüello^ precio  del ganado, eto.j en el M atadero  m u n ic i­
pal.— P rec io  m edio en p laza  de com estib les, liq u id e s  y oombuatihlez.

Céjnent^Tios: Inhum ac iones  dei 16 a l 22 de D iciom bre,

flYUMTA/^ÍENTO
S e s i ó n  o r d in a r ia  d e  26 d e  D ic ie m b r e  d e  1913.— 

Extracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde 
de Eza,—Asistieron loa Sres. Barrio, Barro, de Carlos, Car­
nicero, Catalina, Fernández Loza, Garda Molinas, García 
Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, GonzSlez Prieto, 
Guijarro, Gurieh, Largacha, Mora, Nieoli, Noguera, Oli­
veros, Ortueta, Piera, Plaza, Baboso, Eeynot, liodrigaez 
Reyes, Rosado, Rozalem, Sáiz, Talayera, Trompeta Martín, 
Valdivieso y  el vocal de la Comisión de Ensanebe, señor 
Alcocer,

Se abrió á las diez y cincuenta y  cinco rainntos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres. Barrio, Fraile, Piera y  Valdi­
vieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1.“ Consignar en acta el sentimiento del Mu­
nicipio por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Alberto Agui- 
lorfl, concurrir en Corporación al entierro, que se tributen A 
su cadáver todos los honores como si hubiese muerto en el 
ejercicio del cargo de Alcalde, que una Comisión de señores 
Concejales transmita el pésame á la familia, y  levantarla 
sesión en señal de duelo, después de despachar los asuntos 
que por ser de trámite no ofrezcan discusión.

m i

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 22 del actual y  dejarla á 
disposición de los señores Concejales.

3. *’ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, con la que remite los presu­
puestos de las prisiones preventivas y correccionales de 
esta Corte para el año 1914, para la consignación det cré­
dito de 420.697*59 pesetas, que corresponde satisfacer al 
Municipio. .

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
la incompetencia de dicho Ministerio, para conocer del re­
curso de alzada interpuesto por D. Sebastián Gástelo y Don 
Salvador Crespo, propietarios de la Academia preparatoria 
para Aduanas, sita en la calle de Valverde núm, 24, contra 
la providencia gubernativa, fecha 19 de Abril próximo pa­
sado, confirinatoria de decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, que declaró que el expediente de defraudación se­
guido contra los recurrentes por colocación de maestra sin 
licencia, se había tramitado según determina la legislación 
vigente.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción de! Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, en el recur­
so interpuesto por D. José Antonio de Olafieta, como alba- 
cea testamentario de D. José María López de Saíazar, con­
tra decreto de la Alcaidía Presidencia de 12 de Junio del 
corriente año, ordenando la demolición de la casa núm. 26 
de la calle del Carmen, con vuelta á la de Mesonero Roma­
nos, núm. 21, declara que, no habiendo materia de recurso 
no ba lugar á resolver sobre las pretensiones del Sr. Olafle- 
ta y excita el celo de ambas partes, á fin de llegar á una 
avenencia sobre la expropiación de la finca referida, en 
beneficio del vecindario.

6. ° Quedar enterado do otra eomiiuieación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de al­
zada interpuesto por D. MíU’ceiino González, presidente de 
la Sociedad de vendedores de leche sin establos, en repre­
sentación de D. Andrés y D. Macario Aceña, contra decreto 
de la Alcaldía, ordenando la clausura de los despachos de 
lecho, propiedad de dichos señores, situados en las caites
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de Jos Tres Peces 34 y Buenavista 58. por expender lecho 
en malas condiciones, desestima el mencionado recurso 
y confirma la resolución de ia Alcaldia.

7. ® Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldia Presidencia para la interposición do recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades é Impuestos de esta provincia, 
trasladando resolución de la Delegación de Hacienda, 
por la que, con motivo dei recurso interpuesto por Don 
Gustavo Baüer contra decreto de la Alcaldia Presidencia 
obligándole A satistacer el impuesto de inquilinato por la 
parte de casa de la calle de San Bernardo número 54, que 
aquél destina A casa de Banca, se revoca el citado decre­
to de la Alcaldía de 7 de Abril del corriente afio, y  se de­
clara en su lugar que D, Gustavo Baüer tiene derecho á 
que del total que sirve de base á la liquidación del arbi­
trio de inquilinato por su casa habitación, se le descuente la 
parte correspondiente al local que ocupa en las expresadas 
oficinas.

8. ® Conceder el ingreso en el Colegio municipal de San 
Ildefonso, en la primera vacante que ocurra, al mayor de 
loe huérfanos del ex-Concejal D, Julio Pérez Guerra, con­
forme al acuerdo de 22 de Septiembre de 1911, y en vista 
de que el ingreso ha de hacerse dentro de uu período fijo 
de edad y  el aspirante de referencia está próximo á cum­
plir la se&alada como límite.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
un decreto de la Alcaldía, disponiendo se deniegue la auto­
rización solicitada para el exceso de vuelo en la casa en 
construcción de la calle Mayor núra. 73, y  que se apliquen 
las disposiciones de las Ordenanzas Municipales por lo que 
respecta á la parte construida de la finca.

9. ® y 10. Quedar enterado de ios balances do compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas por cuenta de los presupuestos del In­
terior y  del Ensanche, hasta fin de Noviembre último.

11. Adjudicar en definitiva á favor de José Samper 
Pardo, oí remato de la subasta verificada para contratar el 
derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 2 de la calle de la Cava Baja, con el aumento de 30 por 
100 en el precio tipo de 1.000 pesetas.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes:

D. Mariano García Calderón, con so familia, á Caraban­
ohel Bajo (Madrid).

D. Florentino Rodríguez de la Fuente y Doña Avilia Or­
tega Requejo, á Tetuán de Chamartln.

D. Tomás Villar Villafrue]a,con su familia, áChamartíu.
D. Isidoro Fernández Fernández, con su esposa, hijos y 

Dofia Angeles García Martínez, á Valladqlid.
D. Florentino Hernández Martín, con su esposa é hijos, 

á Chamartln.
D. José Castaño Anchorena y  familia, á Valencia, 

ORDEN DEL D ÍA

Atuntot y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

SOBRE MESA 

OOMIBIÓN 6.̂ —Ensanche.
13. Destinar la sama de 9,357‘07 pesetas, que importa 

ei presupuesto de la rampa de acceso y muro de contención 
que es preciso construir para dar cumplimiento á sentencia 
del Tribunal Supremo, en la finca de la Sra, Condesa do

Mendoza Cortina, sita en el paseo de Ronda, entro l.i glorie­
ta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo, á la ejecución de 
la citada obra, en el caso de que los interesados iio la ad­
mitieran en concepto de indemnización por los gastos que 
les origine el colocar la repelida finca eu la alineación y 
rasante que tiene en la actualidad dicho paseo, á cuyo efec­
to se les invitará para la aceptación da esta propuesta.

DE NUEVO DESPACHO

COSII8IÓS 1.®— Gobierno interior y personal,
A petición del Sr. Carnicero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo loa ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase del 
primer grupo de Administración,

14. Ascender á la plaza de Oficial primero del segundo 
grupo de Administración, dotada con el haber anual de 
3,500 pesetas, vacante por excedencia de D. Luis Millán, á 
D. Cosme Sánchez del Alamo, que ocupa el primer lugar de 
los Oficiales segundos, y reintegrar en la plaza de Oficial 
segundo con 3,000 pesetas que éste deja al Auxiliar en Co­
misión D. José Federico Baños, en eumplimieiUo de senten­
cia del Tribunal Supremo de 17 de Marzo último y acuerdo 
municipal de 13 do Junio pasado.

15. Trasladar á la plaza de ordenanza do las oficinas 
centrales, con 1,250 pesetas, que existe vacante por falle­
cimiento de D, Fernando Higueras, al que viene desempe­
ñando idénticas funciones y  forma parte de la plantilla de 
las distintas dependencias D. Agripino Serrano Bermejo, 
con el mismo haber, cuyo pase le tiene otorgado desde 24 
de Marzo último, y  nombrar para la plaza que éste deja 
con el mismo haber anual de 1,250 pesetas, á D. Julián Se­
bastián Martínez, que reúne las condiciones marcadas en 
el reglamento de Casas Consistoriales, si bien esta designa­
ción será con carácter provisional y  sujeto á las prescrip­
ciones sobre provisión de cargos en licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
16. Ascender á la plaza de cochero segundo, con el ha­

ber anual de 1.750 pesetas, que existe vacante por falle­
cimiento de D. José Verde Iglesias al lacayo D. Vicente 
González Lozano, que reúne las aptitudes necesarias para 
el desempeño del cargo, y  nombrar para la plaza que este 
deja á D. Antonio Vázquez González.

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Í7. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos de siete y  tres caballos de fuerza, respectivamente, en 
la carpintería establecida en la casa nüm. 16 de la calle de 
Blasco de Garay,

18, Conceder licencia á doña María Ballester, viuda
de D. Adrián Fiera, para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 41 caballos, en el almacén de ma­
deras que tiene establecido en el paseo de San Vicente, nú­
mero 28, y  desestimar por infundada la reclamación for­
mulada por D, Santos Delgado García como mandatario 
verbal de D. Angel de la Cueva, propietario de la casa nú­
mero 30 del citado paseo. .

19, Conceder Ucencia para establecer una carbonería 
en la casa núm, 48 duplicado de la calle de Pelayo,

20, Conceder ampliación y  renovación de Ucencia para 
la vaquería establecida cu la casa núm. 13 de la calle do 
las Naciones (Ensanche), por ténni.io de diez años, qnc es 
el plazo marcado en el art. 437 de las Ordenanzas Munici­
pales, para albergar en el local hasta 16 reses, y  con la
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prescripción tle que habrá de cumplir con las reg'las que 
para los estobtecimientos ele esta clase fueron dictadas por 
la superioridad en 21 de Jlayo de 1801.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
a Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
o informado por ios Sres. Letrados consistoriales, contra 

líeal orden del Ministerio de la Gobernación, por la que so 
desestima el recurso entablado por el Ayuntamiento con­
tra la resolución gubernativa, que dejó sin efecto dos inul­
tas impuestas á la Compañía general de Tranvías, una de 
30 pesetas por tener el coche núm. 253 en malas condicio­
nes de pintura y  aseo, y  otra de 20 pesetas por desobedien­
cia 6 incumplimiento de la orden de retirar el coche hasta 
tanto que estuviese en condiciones de prestar servicio.

22. Entablar recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados con­
sistoriales, contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por laque se declara incompetente para conocer 
de la alzada interpuesta por el Ayuntamiento contra la 
providencia gubernativa, que revocó el acuerdo de la A l­
caldía decretándola caducidad de la licencia concedida 
para el establecimiento de comestibles de D. Francisco del 
Rio, sito en el arroyo Abroñiga!, barrio de la Elipa, y  or­
denando la clausura del mismo por la negativa á que en­
trase a girar una visita de inspección para depurar hechos 
relacionados con el arbitrio de carnes, el Sr. Concejal en­
cargado de instruir este expediente,

23. Declarar desierta por falta de licitadores la subasta 
lenlizada para contratar el suministro de petróleo para el 
alumbrado público de las afueras del Interior y  Ensanche 
déla Capital; solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil 
con arreglo al apartado 5," del art. 41 del Real decreto é 
Instrucción para la contratación de los servidos provincia­
les y municipales, la oportuna excepción de subasta, y 
autorizar á la Alcaldía Presidencia para adquirir por ad- 
ministi ación el petróleo que se considere necesario con 
destino al servicio de que se trata, en el mismo precio y
condiciones que han servido de base para las subastas in­
tentadas. '

COMISIÓN 4,^— Oóras.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 23 de la calle de Embajadores, y abonar al propietario 
lacantidad de 7.8C2'40 pesetas, importe de 70‘20 metros 
cuadrados que se lo expropian para ensanche de la vía 
pública, y que han sido valorados al precio de 112 pesetas 
metro, en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por 
60 valor nominal y el correspondiente residuo en metálico,

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle del Principe, debiendo atenerse, en lo 
que afecta á los vuelos y salientes do balcones y miradores, 
á lo prevenido en los artículos &G(í y C68 de las Ordenanzas 
Municipales, en vez de lo que consignan los planos presen­
tados; y abonará los propietarios la cantidad de 8,238^34 
pesetas, importe de 10‘G8 meti'os cuadrados que se lo ex­
propian para vía pública, y  que han sido valorados por el 
Arquitecto de ia sección al próeio de 77-P19 pesetas metro, 
en Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y  el correspondiente residuo en metálico.

26. Conceder licencia para construir nna casa en un so­
lar sin número de la calle de Juan de la Hoz, con vuelta á 
la de Agustín Durán, extrarradio,

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero G de la calle de Berruguete, extrarradio.

28. Conceder Ucencia para construir una casa en un so­
lar de la calle letra 1Î, sita á la derecha de la calle de An­
tonio López y  barrio que llaman de San Antonio, extra­
rradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 3 provisional ele la calle de Manuel Luna, extrarradio,

30. Conceder Ucencia para construir un establo para 
vacas en el interior del hotel Villa Sofía, sito en el Hipó­
dromo, extrarradio, debiendo pasar el expediente al Nego­
ciado de PoUeía urbana, por lo que se refiere á la industria 
que en la edificación se trata de establecer.

31. Autorizar al Sr. Tesorero de Villa para cetirar tres 
Obligaciones de Expropiaciones del Interior, de 500 pese­
tas, de las ocho retenidas en garantía de la cancelación de 
las cargas que gravan al solar núm, 10 de la calle del Sal­
vador; que por mediación del Agente de Bolsa al que el 
Municipio encarga estas operaciones se proceda á láven­
la de dichas tres Obligaciones al tipo de cotización del día 
en que se realice la enajeiinción, y  con el importe liquido 
que se obtenga, se abone, previo el otorgamiento de la co- 
1 respondiente escritura de redención y cancelación el im­
porte del capital é intereses del censo reclamado por Don 
José Navarro y Eiiciso en nombre de D. Agatino Chacón 
Salinas, con arreglo á la liquidación practicada por la Con­
taduría, cuyo importe asciende á 995‘45 pesetas; y que 
igaalmente se satisfagan con el producto de ia venta de las 
repetidas Obligaciones, todos los gastos que origine la 
cancelación del tan repetido censo, y el sobrante que pueda 
resultar se consigue en la Caja general de Depósitos, efec­
tuándolo á los propios fines del depósito existente.

COMISIÓN 6,'̂ —.Eítsajic/ie.

32, Conceder licencia para construir una finca en la ca­
lle de Arango, núm. 6, con vuelta á la de Sagunto.

33, Conceder licencia para construir unos cobertizos 
destinados á taller de ebanistería en la calle de Ayala, nú­
mero 60, debiendo obtener por separado el permiso para el 
ejercido de la itulustria á que se destinan los cobertizos,

34. Conceder licencia para construir una medianería en 
el núm. 8 de la calle de Blasco de Garay,

35. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para instalar 23 luces de iueandescencia 
por gas en el último trozo de la calle del Sur, hasta el 
puente del ferrocarril de circunvalación, cuyo importe 
de 2.5oG‘45 pesetas, será cargo á la partida correspondiente 
del presupuesto ordinario del Ensanche para el año próxi­
mo en su tercera zona.

3G, Adjudicar una parcela de terreno de 195‘06 metros 
cuadrados al precio de 19‘32 pesetas metro, procedente del 
suprimido camino de Alcalá, para agregarlo á un solar que 
posee con fachada á la calle de Castellò, previo cumpli­
miento de los requisitos legales; debiendo ingresar en ios 
fondos de la segunda zona del Ensanche, la cantidad de 
3.7G8'5G pesetas previamente al otorgamiento de la escritu­
ra, obligándose á admitir como título dé propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid.

37. Conceder licencia para construir un edificio en el 
paseo de San Bernardino, con vuelta á la calle de Fernán­
dez de los Ríos, en la inteligencia de que la concesión de 
este permiso no prejuzga ni autoriza la del ejercicio de la 
industria á que se destina el local, para la que habrá de 
solicitarse y  obtener por separado la correspondiente auto­
rización.

A petición del Sr. García Quejido, quedaron sobre la

à
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mesa dos dictámenes, proponiendo la adjudicación de ana 
parcela propiedad de Ja Villa, comprensiva de 268‘4fi me­
tros cuadrados, á un solar colindante, situado en la calle 
de Gil Imón, al precio de 6'44 pesetas cada metro cuadras 
do, en que ha sido enajenada otra parcela inmediata de la- 
mismas condiciones, por acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to de 27 de Junio últimoj y los ascehsos del personal admi­
nistrativo de la plantilla del Ensanche, como consecuencia 
de las vacantes que existen en la actualidad.

JURADO PARA LA  COHOE8IÓN DK PREMIOS A LAS CASAS 

MEJOR CONSTRUÍ DAS

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre ia mesa 
el dictamen proponiendo la adjudicación de premios ú. 
varias fincas terminadas en 1912, como resultado del con­
curso abierto para dicho fin.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones res­

pectivas, las siguientes: .
38. Una, suscripta por el Sr. Sáiz, proponiendo:
Primero. Que con el nombre de Escuela al aire libre, se

establezcan en las montañas más próximas á Madrid, Colo­
nias escolares permanentes á donde mandar los niños de 
nuestras Escuelas, que lo necesiten, y  no deban ir á baños 
de mar.

Segundo, Que se nombre una Comisión, que en plazo 
breve, elija el sitio más adecuado donde establecer la refe­
rida escuela en la montaña del Guadarrama; y

Tercero. Que por la Comisión de Instrucción pública, 
se redacte el reglamento porque se haya de regir la nueva 
institución.

39. Otra suscripta por el Sr, Gurich, proponiendo;
Primero. Que por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente,

en nombre y  representación de este Excmo. Ayuntamiento 
que tan dignamente preside, se proceda cerca del Gobier­
no de S. M. á recabar la aplicación por parte á las empre­
sas concesionarias existentes de una tarifa mínima, en lu­
gar de ia que hoy se abona igual á la del consumo ordina­
rio para usos domésticos, al precio del agua que por con­
tador especial y  divisionario debidamente garantizado y 
verificado por la misma empresa suministrante se consuma 
en las casas de Madrid, para servicios sanitarios ó higiéni­
cos (baños, lavaderos de vecindad, retretes, etc.); ó mejor 
aun ia concesión para estos fines de otra tarifa especial, 
más reducida que la vigente hoy para ascensores, riegos 
é industrias, aplicaciones todas cuya indudable importan­
cia económica y social, no supera, sin embargo, al interés 
que merecen las conducentes por manera directa á conser­
var y mejorar la salud pública.

Segundo. Que logrado esto, se proceda inmediatamen­
te por la citada autoridad, utilizando los datos que al efec­
to posée y  habrá de facilitarle la Junta técnica municipal 
de Salubridad é Higiene, á modificar lo legislado sobre 
saneamiento de viviendas en ordenanzas, bandos y  otras 
disposiciones complementarias, y  disponer !o que de nuevo 
crea preciso, áñn deque, tanto en las fincas de nueva cons­
trucción como en las existentes, fijando un plazo pruden­
cial, y  en las que hayan de reformarse se introduzcan los 
nuevos servicios, en armonia con la apuntada é importan­
tísima mejora sanitaria y demás que so acuerden; sin admi­
tirse ya causa ni pretexto alguno para eludirlas ni apla­
zarlas por parte de los propietarios, administradores ó ge- , 
rentes, Ó de sus facultativos asesores, de viviendas, esta- 
blecímientos é industrias. |

Tercero. El Excmo. Ayuntamiento, cooperará también 
directamente por su parte á esta reforma, eximiendo de 
derechos en los próximos presitpuestos, ó imponiéndolos 
muy reducidos á los propietarios de fincas, por las tomas 
de acometidas que efectúen para dotar de agua á las casas, 
con instalación del correspondiente contador sanitario, ya 
vaya aquella conducida en tuberías del Canal ó del pro­
pio Excmo. Ayuntamiento, derechos que ascienden hoy á 
la cantidad de 20 a 150 pesetas, respectivamente, por cada 
licencia, que al efecto se expida (Apéndice 28, página 196 
del presupuesto que rige).

40. Otra suscripta por el Sr. Kodríguez Reyes, propo­
niendo se solicite del Gobierno de S. M., la fijación oficial 
de la fecha en que cree conviene y  puede celebrarse una 
Exposición Universal en Madrid, y  que el Ayuntamiento 
tome á su cuidado el cumplimiento de esta aspiración del 
pueblo, cuyos intereses le están encomendados,

41. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiéndose soli­
cite del modo más conducente á su obtención del Canal de 
Isabel II, la autorización para que pueda abrirse al trán­
sito público el paseo de la Direccióu, en la acequia Norte,

' desde la entrada en la calle de Bravo Murillo hasta su tér­
mino, comprometiéndose la Corporación á las reparaciones 
y  cuidado del mismo,

42. Otra del mismo Sr. Concejal, proponiéndose soli­
cite y  sean cedidas al Excmo. Ayuntamiento por el Real 
Patrimonio, la Casa de Campo y  El Pardo, y  por el Estado, 
la Moncloa, con destino á parques y  jardines públicos, 
aunque dichas cesiones fueran condicionadas, sobre todo, 
por lo que se refiere á la Moncloa, en cuyo parque el Muni­
cipio podría y  le convendría respetar y  aumentar todo lo 
referente á la granja agrícola y  experimental y  demás en­
señanzas que allí sostiene el Estado.

43. Otra del mismo Sr. Concejal, para que se redacte 
los presupuestos con objeto de proceder á la pavimenta­
ción de la calle de Trafalgar.

44. Quedar enterado de una comunicación de la Aso­
ciación de propaganda de Madrid, Eomento del Turismo, 
dando gracias por la subvención de 5.000 pesetas, concedi­
das para coadyuvar á los fines altruistas y  patrióticos que 
persigue dicha Sociedad.

Se levantó la sesión á las once y  quince minutos de la 
mañana,

ttrífn del día para la  sesién entraordínafia  de í l  de Diciembre de l í l í
Dictamen de la Comisión especial, proponiendo la apro­

bación definitiva del proyecto de reglamento de la Institu­
ción municipal de Puericultura «Gota de Leche».

Madrid 26 de Diciembre de 1913.—-El Secretario, Fm ji- 
ciseo R u a n o . ___________

Ordea del día para la  sesién on liaaria de l\ de Dítienibre de 191Í.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

SOBRE LA MESA
1. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se 

deniegue la autorización solicitada para el exceso de vuelo 
en la casa en construcción de la calle Mayor núm. 73, y que 
se apliquen las disposiciones de las Ordenanzas Municipa­
les por lo que respecta á la parte construida de la finca,

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. _

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando otra de 
la Dirección general de Obras públicas, aprobatoria del 
proyecto de modificación del tranvía eléctrico de la calle
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de Latoneros, en el trozo comprendido entre la glorieta del 
puente de Segovia y la puerta del Angel.

4. Coinunicacidn del Gobierno civii estimando recurso 
interpuesto por varios Maestros de esta Corte, contra acuer­
do del Excmo. Ayuntamiento denegándoles el pago de la 
sumít que les corresponde percibir por indemnizaeión de 
casa,

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo se 
dé cuenta de] dictamen de los Letrados consistoriales re­
lacionado con las diligencias que hay que practicar para 
el ofrecimiento á su propietario de las llaves déla casa nú­
mero 4 de la calle de Nicolás María Rivero.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia dejando sin efecto 
la suspensión de empleo y sueldo de un Auxiliar del primer 
grupo de Administración,

7. Comunicación de la Secretaría proponiendo, en cum­
plimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, la pro­
visión de una vacante de Auxiliar del segundo grupo de 
Administración en un excedente.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asunto» y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1.^— Gobierno Í7iterior y personal,
9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase del 
primer grupo de Administración.

■ COMISIÓN Q.^^Ensanche.
10. Proponiendo la adjudicación de una parcela pro­

piedad de ia Villa, comprensiva de 268‘43 metros cuadra­
dos, á un solar colindante situado en la calle de Gil Imón, 
al precio de 6‘44 pesetas cada metro cuadrado, en que ha 
sido enajenada otra parcela inmediata de lab mismas con­
diciones, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 27 de 
Junio último.

11. Proponiendo ios ascensos en el personal adminis­
trativo de la plantilla del Ensanche, como consecuencia de 
las vacantes que existen en ia actualidad,

JURADO PARA LA CONCESIÓN DE PREMIOS A I.AB CASAS 
MEJOR CONSTRUIDAS

12. Proponiendo la adjudicación de premios A varias 
fincas terminadas en 1912, como resultado del concurso 
abierto para dicho fin.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior y personal.
13. Proponiendo se rectifique el acuerdo municipal de 

21 de Noviembre último, relacionado con la forma de con-

cesiÓE de excedencia á un Oficial primero del segundo gru­
po de Administración.

14. Proponiendo el ascenso á Oficial cuarto del Archi­
vo, en vacante producida por excedencia de un Auxiliar 
de la misma dependencia, y  la celebración de concurso 
para cubrir la resulta.

COMISIÓN 3 .̂ —Policía urbana,
15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de calefacción en la casa núm. 16 de la calle 
de Quintana.

16. Proponiendo la renovación de licencia del almacén 
de maderas esblecido en la casa núm, 16 de ia calle de la 
Palma.

17. Proponiendo, como resultado de concurso celebrado, 
la adjudicación del arriendo para explotación del Estanque 
grande del Retiro.

COMISIÓN 4.“—Obras.
18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 5 de la calle del Barón del Castillo, 
extrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y  pabellones para talleres de carpintería en el 
número 13 de la calle de Jaén, extrarradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 3 de la calle de Gil y Baus, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 10 de la calle de Car­
tagena, extrarradio,

22. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor 
Síndico, el sobreseimiento provisional del expediente ins­
truido á un Sobrestante de Vías públicas, á virtud de de­
nuncia formulada por un peón caminero.

23. Proponiendo se autorice á la Alcaldía Presidencia 
para adoptar las disposiciones conducentes á la prestación 
del servicio de transportes de Vías públicas, enya contrata 
termina el día 31 del actual.

COMISIÓN 5 .“ — Beneficencia.
24. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe facul­

tativo de la Beneficencia municipal y sus resultas.

COMISIÓN — Ensanche.
25. Proponiéndose desestime una solicitud de varios 

empleados administrativos del-Ensanche, interesando el 
abono de quinquenios correspondientes al año 1908 y  1909.

COMISIÓN 9.^— Espectáculos.
26. Proponiendo ia aprobación de las cnentas de in­

gresos y  gastos de la zona de recreos y teatro del Parque 
de Madrid.

COMISIÓN 1 2 . Instrucción pública.
27. Proponiendo la resolución del concurso anunciado 

para proveer plazas de Maestros.
Madrid 29 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

c o m is i o f iE S

Lista de asuntos pendientes de despacho en 22 de Diciembre de 1018.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KBCHA
DC.

que p«.stS «1 despacho 
de Oomistón.

TRÁM ITE

ftcordiidopor Ja ComteJón,

FECHA 

dBt miamo.

COMISIÓN 1.*— Gobierno interior.
Expediente para que los funcionarios que perciban eiis ha­

beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los años 
de servicios para los derechos pasivos............................ 18 Julio 1911, A Contaduría. 31 Julio 1911,

Reclamación de I), Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes............................ 1.” Julio. Pendiente de presenta-

ción de documentos. 31 Julio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 
el segundo grupo ile Administración, como ex Aíorador
de Consumos del extrarradio..........................................

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios................................................................

Proposición del Sr. Alvarez ^rranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales..............................................................

Instancia de varios empleados, solicitando que las plazas 
creadas en Instrucción pública y presupuesto para 1914, 
B6 adjudique en ferma reglamentaria.........................

COMISION 2 * —Hacienda,

Expediente sobro detentación de terrenos de ta Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto....................................

electricidad por acometidas.......................
Bases para establecer ¡a oficina del Trabajo.

un efecto de Sisas..........................................
teterniinación del canon que han de satisfacer h 
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas.

estadística de los industriales de Madrid...

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondien' 

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos, 
informe del pleno de Letrados en eJ expediente relativo i

mercado de San Ildefonso.............................................
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modificacií 

del impuesto de circulación de automóviles

quilinato..
Cestón de te _

ción de barracones solicitada por la «Liga añiiíuberculoea»

Cuentas de Carnaval de los años 1912 y 191.3.
Expediente instruido para que sea denuncia 

celebrado con las Sacramentales.

mejora de clasificación al ser jubilados.. 
[abiliiación de ct èdito para terminar 1 
verja de los jardines de la Veterinaria,

COMISIÓN 4.*~Oóríi*.

la plaza de Manuel Becerra al cetiienlerio de la Almá­
dena.

propiedad particular.
‘reposición sobre aislamiento del Ministerio c 
y apertura de dos calles laterales al mismo. .,

la Dehesa de la Villa. 
'roposiciOn interesandi 
za de atarjeas.

nicípales. ...
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales.

blicas, 
íeclatnt 
sidad . 

Toposti 
públicas, 

'revisión 
tañería,

FECHA
BU

qne pHsó jvl dBapttoho 
ds 1a GomiftiÓQ.

tb ím itk

acordado por la Gomiiidn.
FECHA 

del misme.

1 Enero 1913, Sr, Carnicero. 4 Enero 1913,

4 Enero. Sres. Garda Molinas, 
Llórente y Plaza. 4 Enero,

87 Octubre. Sr. Raboso. 17 Noviembre.

9 Diciembre. Sr, Carnicero. 9 Diciembre.

lü Enero 1910. Síes. RozaJem y Taía- 
\era. 12 Enero 19Hi.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr, Largacha. 
Sr. Garda Cortés.

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos, 5 Enero.

20 Enero 1912, Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz. 24 Enero,

15 Abril. 

30 Jtinio.

Sres. Largacha y RodrI 
gtiez Villamil.

Sres. Trompeta y Piera,
17 Abril, 
4 Julio,

3 Diciembre. Sr. Ortueta. 6 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. Garda Cortés. 13 Febrero 1913,

1." Abril. Sres. Largacha, A. Ro­
driguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. 

17 Julio.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Juiio,

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 Julio.

29 Julio. Sres. Rosado y Guijarro. 31 Julio.

12 Agosto. Sr, Trompeta 14 Agosto.

1." Abril 1910. A Vias públicas. 9 Abril 1910.

24 Agosto. Al Arquitecto decano 27 Agosto.

30 Agosto. A! Arquitecto de la sec­
ción. 27 Agosto,

7 A gosto Sres. Gayo y Dorado, 17 Agosto.

31 Noviembre. A Fontanería AJeántari- 
11 as. 86 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano, 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1 A brii.

16 Enero 1912. Sr, Bellido. 3 Febrero 1912.

27 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto,
£

15 Noviembre. Sres. Bellido y Nicoli, 3Ü Noviembre,

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre,

I

I

!
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición itileresarKio se designe Jos materiales más con­
venientes para los empedrados de Ja capital.....................

Expropiación de la casa mlrn. 3 de la calle de San Millán-.. 
Expropiación de la casa núr». 5 de la calle de San Millán.,. 
Proposición del Sr, Conde de las Almenas, facilitando me­

dios nara el pago de la expropiación de la casa nilm. 18 de
!a calle de los Estudios....................................................

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera ...............  .............................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 
presentación del piano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur..................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste............
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie.................................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería .,. 
Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du-,

chas populares.,............................................................
Proyecto de plano inclinado, entre San Antonio de la Flori­

da y el paseo de Rosales...................................................
Expropiación de las casas números 69, 7i y 75 de la calle

Mayor.............................................................................
Instalación de nuevas estaciones ezonízadoras del agua de

los antiguos viajes...........................................................
Reforma de alineaciones de la caite de la Cruz....................
Petición de la Unión Eléctrica Madrileña, para canalizar por

varias calles del extrarradio.............................. .............
Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel. 
Construcción de un grupo de casas en un sotar de la calle

de Lérida..........................................................................
Proposición interesando se establezca un arbitrio sobre el 

exceso de vuelo en las repisas de huecos de fachadas de 
las casas..........................................................................

COMISIÓN b.*~BeneMencia.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aieíxandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia........................................... .

Expediente á_proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................................

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando el derecho al ascenso á numerarios por
antigüedad.......................................................................

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina.......................................

Expediente relativo á ia ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal del dislriio del Congreso.........

Moción de varios Sres. Concejales sobre reorganiíación del 
servicio médico farmaréuiico en las Casas de Socorro.... 

Moción de varios Sres, Concejales, interesando la creación
de un Museo de Higiene urljatia.......................................

Expediente jnstruido por faltas comeiidas por dos Médicos
de la Casa de Socorro del dtslrjto de la Latina.................

Expediente en vírltid de oficio del Sr. Director del Colegio de 
Nuestra Señora da ia Paloma, proponiendo para desempe 
fiar la plaza do Auxiliar de Ja Banda de música á D. Félix
Iglesias.............................................  ............................'

Subasia de los ariicutos necesarios para la manutención de
ios alumnos del Colegio de San Ildefonso...... i .................

Expediente á instannia de U. Felipe t érez Feito, Médico su­
pernumerario, solicitando licencia ilimitada....................

Expediente con iViotivo del íallecimienio del Jefe facultativo 
de la Casa de socorro sncurs.al del distrito dei Hospital.. . 

Expediente A insluncia del Médico numerario Ü. Mariano 
Cavengt, solicitando no se provea una plaza vacante de 
Jefe facultativo..........................................................

COMISIÓN e.’-—Enganche.

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto 
porla Direccióri de tranvías, contra acuerdo municipal 
exigiendo á la misma la paviuientacjóu con basalto de la 
caiie de Bravo Murillo..............................................

FSOHA
en

qne deapaoho 
de 1* Comisión.

t b I u i t b

acordado por la  Gomiftlón-

fB O H A  

dal m iimo.

24 Noviembre 1912 Sr. Carnicero. 7 Diciembre 1912
30 Diciembre, Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero 1913.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero.

14 Enero, Sr, Carnicero. 18 Enero.

18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero.

19 Febrero. 

4 Mayo,

Sres. Gurich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

Sr. Bellido.
1.“ Marzo. 
14 Junio.

4 Junio. Sr, Talayera. 14 Junio.
14 Agosto, Sobre la mesa. 23 Agosto.

27 Agosto 1913, 

26 Agosto.

Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacba.

Sr. Nicoli.
30 Agosto. 
30 Agosto.

24 Septiembre. Sr, Carnicero. 18 Octubre.

3 Octubre, Sr. Bellido. 18 Octubre.

14 Octubre, Sobre la mesa. 18 Octubre.

1.“ Octubre. Sobre la mesa. 6 Diciembre.
1.® Octubre. Sobre la mesa. 6 Diciembre.

1,“ Octubre. Sobro la mesa. t3 Diciembre.
3 Octubre, Sr. Carnicero. 13 Diciembre,

25 Noviembre. Sr. Carnicero, 20 Diciembre.

16 Diciembre. Sobre la mesa. 21 Diciembre.

9 Abril I9t0, 

28 Marzo 1911. 

2 Febrero 19I2.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

*

3 Enero 1012. 

28 Abril 1911. 

»

30 Abril 1913. A >

9 Septiembre. Sr. Sáiz. A

28 Noviembre. » A

4 Diciembre. > A

29 Noviembre. • A

15 Noviembre. > >

10 Diciembre. > A

3 Diciembre, > >

16 Diciembre. ■ >

18 Diciembre. > A

15 Diciembre. Nueva entrada. 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
DH

g,a pasó al deupiioh«} 
de IfL Comisión.

THÁMITB
acordado por la Comisión.

FECHA 
d e J mismo.

Oficio del Gobierno civil, estimando otro recurso análogo al 
anterior respecto de las calles del Genera! Martínez Cam­
pos, Francisco de Rojas y plaza de Olavide..................... 15 Diciembre i9l3 Nueva entrada.

Comunicación dando cuenta de las vacantes existentes en 
el personal administrativo del Ensanche y proposición 
relacionada coii la concesión de una vacante á favor de 
un hijo del Bibiioiecario Sr. Cambronera, recientemente

13 Diciembre, Nueva entrada. »
PntieiiCia del Vodal Sr. Martinrey. respecto de una licencia 

solicitada para construir una ñnca en el núm. 5 de la calle
20 Diciembre, Nueva entrada.

Pon'acia del Vocal Sr. Martinrey, respecto de la declara­
ción de preferencia de las calles que rodean al nuevo Asi­
lo de Otirer«», construido en el paseo de Ronda, en su 
proximidad á los Cuairo Camirios .................................. 20 Diciembre, Nueva entrada. >

Ponencia dei Vocal Sr, Rosado, respecto de ¡a licencia soli­
citada para construir dos fincas en los números 84 y 86 de

20 Diciembre Nueva entrada. »
Ponencia del Vocal Sr. Buendfa, en ( tro expediente de de­

nuncia relacionado con dos obreros municipales............. 20 Diciembre. Nueva entrada. p
Solicitud de Doña Severa Cabañas, interesando se le adjudi­

que una parcela de la Villa y que resulta agregable á un 
solar de su propiedad, con fachada á la calle de Gil Imón. 

Licencia para construcción de un edificio en el paseo de San 
Beriiardino, esquina á la calle de Fernández de los Ríos.

18 Diciembre. Nueva entrada. t

19 Diciembre. Nueva entrada. >

COMISIÓN 7.*—ConSH/wos.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu

26 Julio. Sr, Noguera, 28 Julio 1913.
Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 

á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcoliol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie...... .................. 9 Diciembre. > »

COMISIÓN 9.‘-—Mercada».
Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de ios mataderos y 
mercado de gapados........................................................ 23 Junio 1911. Sres. hozalem, Fraile y 

Trompeta.

Sr. Giirich.

20 Julio 1911. 

20 Julio.
Conclusiones de la moción de la Alcaidía, relacionadas con 

los servicios de, mataderos............................................... 24 Junio.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

hesas y prados................................................................. 30 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.. 17 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto...... 24 Junio. Sr, Catalina. 4 Julio.
Proposición acerca del régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses. 8 Enero 1912. Sr. Rosado. 15 Enero 1912,
Comunicación do ia Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide.............................. ......... ................. 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y

8 Jlinio.
Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 

una Cooperativa para el' abasto de carnes...... ................ I8 Junio.

García Cortés, 

Sres. Fraile, Sáiz, Gar

Instancia del Presidente de la Sociedad <La Bilbaína de fri- 
gorificaci6n>, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorífica das........................................... 28 Noviembre.

cía Cortés y Catalina. 

Sres. Sáiz, García Cor-

12 I Uciembre.

tés y Catalina, 15 Marzo 1913.
Expediente por moción de un Sr, Concejal para la construc­

ción de un mercado en la barriada de los Cuatro Caminos 6 Septiembre 1913 A nuevo concurso. 20 Noviembi e.

COMISiÓN \Q.'—Estadistiea.
Asignación de nombre á la p'aza resultante, entre las calles 

del Pez y Molino de Viento............................................... 19 Diciembre. * 1 >

•̂1̂.

SECRETñRlñ

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 19 de actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno 
inodificable, con fachada íi la calle de las Pehuelas, á una

linca que en el antiguo arroyo de Embajadores posee Don 
Santiago Jaqueto, las cuales miden 145‘ 15'y 371‘41 metros, 
respectivamente, y han sido tasados por el Sr. Arquitecto 
municipal á razón de 13'70 y 18 pesetas metro, se anuncia 
ai público en cumplimiento de las disposiciones legales vi­
gentes, para que durante el plazo de quince días, contados 
desde el de inserción del presente anuncio en el Boletín
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oficial de la provincia, puedan pi'esentar loa pvopietarioa 
que se consideren perjudicados, las reclamaciones opor­
tunas.

Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en ei art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad Anónima-Madrid Palace Hotels, 
proyecta instalar 22 electromotores, con fuerza total de 
218‘12 caballos, en la plaza de las Cortes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

S  XJ B  -A, T  ^

Cumpliendo lo que acordó esta Corporación en 3 de Oc­
tubre último y  sancionado la Junta municipal en 18 del 
mismo mes, se anuncia subasta pública con el fin de con­
tratar el servicio de transportes y  suministro de arena de 
miga para el ramo de Vías públicas de esta Capital, hasta 
el 31 de Diciembre de 1917,

La contrata se ajustará á los siguientes pliegos de con­
diciones:

FACDLTATIVAS

CAPrfÜLO PRIMERO

OBJETO DE LA  CONTRATA, TitANaPORTES QUE SE EXCLUYEN 

DE ELLA, DURACIÓN Y  ENTIDAD DE LA MISMA

Artículo 1,® Objeto de la coíiíj'nf«.— Es objeto de esta 
contrata:

Priinero. La ejecución de los transportes que sea nece­
sario realizar para el eiitretenimiento y  limpieza de los 
afirmados de las Vías públicas del Interior, Extrarradio y 
Ensanche de esta Capital, dichos transportes comprenden:

a) La extracción del polvo, barro, detritus y basuras 
procedentes de limpieza de las vías afirmadas, conducien­
do estos productos á los puntos que se ledesigueu, y de no 
hacer designación especial, á los vertederos públicos ó á 
los particulares que de su cuenta pueda proporcionarse el 
contratista.

bj El suministro de la arena de miga que sea necesaria 
para el recebado de los firmes de estas mismas vías.

Segando. La ejecución de los transportes que sea pre­
ciso llevar á cabo para las obras que se ejecuten por el ra­
mo de Vías públicas. Estos transportes son los siguientes:

a) Los necesarios para conducir desde los depósitos del 
ramo de Vías públicas á las obras, las herramientas, ma­
teriales y  efectos varios en dichos depósitos existentes.

b) Los que motiva la conducción de las tierras ó mate­
riales procedentes de las obras que se ejecuten para la ex­
planación y apertura de cajas eii las calles, cuyas tierras 
ó materiales habrán de llevarse á los puntos que se le de­
signe, ó de lo contrario, á los vertederos públicos ó á los 
particulares que el contratista pueda proporcionarse.

c) Aquellos á que da lugar el suministro de arena de 
miga ó de río para las obras nuevas ó reparaciones, que se 
ejecuten por el citado ramo do Vías públicas.

dj El suministro y  transporte de cubas de riego que 
sean precisas para los expresados trabajos.

e) El arrastre de carros de vuelo de propiedad del Mu­
nicipio.

f )  Todo transporte de cualquiera otra clase, relaciona­
do con las obras de que se trata.
' Art. 2.® Transportes que se excluyen de esta contrata.— 
No comprendo esta contrata el servicio de transportes de 
materiales, herramientas ó efectos que para la obra se ad- 
quiei an por contratas especiales, en las que se estipulen que 
han de ser entregados al pie de la obra. ■

Tampoco comprende los transportes de tierras ó cual­
quier clase de materiales procedentes de los desmontes ú 
obras que se acuerde ejecutar por contratas, también es­
peciales, en las que se prevenga hacer Juntamente aquéllos 
y  la mano de obra.

No figurará, por último, en esta contrata, ningún otro 
servicio de transportes, de cualquier clase que sea que for­
me parte de una obra que se ejecute por una contrata es­
pecial, ya sea en las vigentes ó de las que en lo sucesivo 
se realicen.

Art. 3.® D^íración de la contrata.—Esta contrata empe- 
zaiá á regir desde el día siguiente á aquel en que se comu­
nique á la Dirección de Vías públicas que se ha otorgado la 
correspondiente escritura, y terminará en 31 de Diciembre 
de 1917.

A los treinta días del en que, según el párrafo anterior, 
deba empezar á regir esta contrata, tendrá obligación el 
contratista de empezar á prestar el servicio.

Art. 4.® Entidad de la contrata.—Esta contrata com* 
prende dos clases de servicios:

El primero, el de entretenimiento y limpieza de las vías 
afirmadas, indicado en el primer párrafo del art. l.°¡ com­
prende una cantidad de servicio indeterminada, mayor ó 
menor, según las condiciones del tráfico y estado atmosfé­
rico, que se abonarán medíante el pago del tanto alzado 
mensual, que se detalla en el cuadro de precios tipos que 
va al final de este pliego, formando parte integrante del 
mismo; tanto alzado que es invariable, sea cual fuere la 
importancia del servicio prestado.

El segundo, comprende los transportes diferentes que 
se hayan de ejecutar con motivo de ios desmontes, ■ obras 
nuevas, reparaciones y  tapados de calas que se lleven á 
cabo por administración.

Estas servicios se abonarán según sea el número è im­
portancia de los que se presten, con arreglo á los precios 
consignados en el cuadro de precios tipos, ya citado.

Resultando indeterminada la importancia del servicio 
de transportes de esta última clase que en la totalidad del 
afio hayan de efectuarse, y, por tanto, el importe total de 
la contrata, se fija prudencialraente en ISO.OOO pesetas el 
importe anual del servicio de! Interior y Extrarradio, que 
forma una sola entidad para los efectos de su administra­
ción, y en 120.000 pesetas en la mencionada unidad de 
tiempo el del Ensanche, que se administra por si mismo, 
sirviendo la suma de estas cantidades, que asciende á pe­
setas 300.000, para regular la fianza provisional y  defini­
tiva, que habrá de depositar el contratista, para garantizar 
el cumplimiento exacto de su contrato, y  sólo para este fin, 
y sin que en manera alguna sea obligatorio para el Muni­
cipio el empleo de esa cantidad, y sin que el contratista 
pueda fundar reclamación alguna sobre ese particular, sea 
cual fuere la cantidad á que ascendieren los servicios pres­
tados. -
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CAPÍTULO U

CONDICIONES DE LOS VEllioÜLOS T  GANADO PARA EPEOTUAR 

LOS TRANSPORTES DE LAS ARENAS, TRANSPORTES DE LOS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA DE LOS AFIRMADOS, SUMINISTROS 

DE ARENA PARA EL RECEBADO DELOS FIRMES, VÍAS EN QUE 

EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESTAR EL BERVlOIO DE TRANS­

PORTES PARA LA LIMPIEZA T  RKCEBADO, TRANSPORTES 

PARA LAS OBRAS NUEVAS T  REPARACIONES DE LOS AFIRMA­

DOS, OARGA T DESCARGA EN LAS OBRAS A QUE HACE RE FE ­

RENCIA EL ARTÍCULO 10, VERTEDEROS PARA LAS OBRAS DE 

d e s m o n t e  üUË se  h a g a n  p o r  ADMINISTRACIÓN, HORAS DE 

TRABAJO.
Art. 5.® Vehieulvs que habrán de emplearse y condicio­

nes de las caballerías.—Los vehlcnlos que e! contratista 
está obligado á facilitar para el servicio de las obras, serAn 
carros, volquetes y  cubas de riego.

La cabida de la caja de los carros será un metro cúbico, 
y  !a do los volquetes, de dos quintos de metro cúbico. Unos 
y  otros estarán bien acondicionados y  corrientes de table­
ros y  trampilías, y  los que se dediquen á la limpieza lo 
suficientemente impermeables para poder conducir el barí o 
y légamo sin que se vierta durante el transporte, y sin que 
haya necesidad de esperar a que esté totalmente encelado
para cargarlo. _

Cada uno de estos vehículos llevarán su correspondiente 
conductor, y  estarán tirados por tres caballerías los carros 
y por una los volquetes.

Las cubas para el riego serán del modelo ordinaria­
mente empleado en Madrid y  de cabida de un metro cúbico, 
montadas en su correspondiente carro y acompañadas de 
los cubos ó mangas necesarias para hacer la carga del agua 
en las bocas de riego, fuentes ú otros puntos de toma. Cada 
carro de cuba irá tirado por dos caballerías y  guiado por 
el correspondiente conductor.

Los carros de vuelo serán facilitados por la Villa, estan­
do obligado el contratista á dar para el arrastre de cada 
uno tres caballerías con todos los arreos necesarios para el 
enganche, y  el correspondiente conductor.

Todas las caballerías de que habla el presente artículo, 
serán mayores y  con las condiciones de fuerza y  demás 
necesarias para llevar bien el servicio, pudiendo desechar 
las que, reconocidas por un Veterinario municipal, no 
reúnan las condiciones precisas.

Todos los vehículos del contratista que se empleen en 
este servicio, estarán pintados uniformemente y llevarán 
un rótulo que indique el servicio oficial que prestan. Ade­
más de la placa que señala el número del vehículo en la 
matricula del Municipio, llevarán pintado otro número par­
ticular de orden entre los que se destinen al servicio de 
transportes de Vías públicas.

Art. 6.® Condiciones de las arenas.—La arena para ej 
recebo de loa afirmados será de la conocida con el nombre 
de arena de miga, ó sea arcill oaren osa, y  provendrá de los 
puntos que se designen por el Ingeniero, Ayudante ó So. 
brestante del servicio de Vias públicas.

La arena de río para las mezclas, recebo y subsuelo de 
los encintados y empedrados será lavada, de grano fino, y 
provendrá del lecho del río Manzanares ó sus afluentes,, 
debiendo no ser mal oliente, estar limpia de tierra, cieno ú 
otras substancias que la hagan impropia para su empleo 6 
que puedan hacer que las obras presenten mal aspecto.

Art. 7,“ Transportes de los productos de limpieza de los 
afirmados.—Ls. carga, conducción y descarga de los pro­

ductos procedentes de la limpieza de las vías afirmadas, 
será de cuenta del contratista, abonándole por este servi­
cio y  el de suministro de recebo un tanto alzado mensual 
por el prestado en el Interior y Extrarradio, y otro por el 
que preste en las vías del Ensanche.

Para llevar á cabo este servicio, los peones camineros y 
auxiliares de éstos, dependientes del Municipio, recogerán 
el polvo, barro, hojas, detritus y  estiércol que se encuentre 
en la calzada de las calles afirmadas, reuniéndolo en mon­
tones colocados en las cunetas de las mismas.

El contratista tendrá obligación de quitar diariamente 
todos los montones de limpieza de este género que hayan 
sido formados el día anterior por ios obreros anteriormente 
mencionados, sin que pueda permitirse que permanezcan en 
la vía pública más de veinticuatro horas.

La carga de los carros en los paseos del centro de la po­
blación y  las calles de mucha concurrencia, se hará preci­
samente en las horas de trabajo que ordene el Ingeniero 
Director.

El contratista dispondrá sus elementos de manera que 
este servicio quede efectuado en la forma indicada de no 
permanecer los montones hechos por el mencionado perso­
nal más de veinticuatro horas en la vía pública, empleando, 
al efecto, cuantos vehículos, caballerías y  obreros necesite, 
entendiéndose que haciéndose este servicio por tanto alza­
do, no podrá elevarse reclamación alguna por aumento de 
trabajo en ciertas épocas y circunstancias.

Art, 8.® Suministro de arena para el recebado de los 
firmes.—El suministro de arena de miga para el recebado 
loa firmes de piedra partida cuando se encuentren descar­
nados por causa de lluvias, vientos, tránsito de vehícu­
los, etc., ó por la misma operación de la limpieza, será 
también de cuenta del contratista, quedando abonado jun­
tamente con el de limpieza que se detalla en el artículo an­
terior, en el tanto alzado mensual que se asigoará en el 
cuadro de precios tipos que va al final de este pliego, for­
mando parte integrante de él, sin que pueda alegar recla­
mación alguna por el aumento de servicio en épocas deter­
minadas.

Dicho suministro comprende los trabajos de picai ia 
arena de los sitios que se designe por los facultativos de 
Vias públicas municipales, la carga, la conducción y  la 
descarga en montones en las vías aflmadas y  puntos de és­
tas que indiquen los encargados del servicio,

Para el cnmplimiento de este servicio, el contratista re­
cibirá en las oficinas una orden escrita, con arreglo á las 
formalidades que en otro artículo se mencionan, indicando 
las vías en que se necesite recebo y la cantidad que deberá 
suministrar.

Art. 9.® Vias en que el contratista deberá prestar el ser­
vicio de transportes para la limpieza y el recebado. Las 
vías en que el contratista deberá prestar servicio de lim­
pieza y recebo á que se refieren los artículos 7.® y 8.°, son 
todas las que en la actualidad ó en el curso de esta con­
trata estén pavimentadas con afirmado de piedra partida 
y  situadas en el Interior, Extrarradio y Ensanche de Ma­
drid.

Al final de estas condiciones y formando parte de ellas, 
se incluye una relación de las vías públicas que en la 
actnalidad se encuentran en estas circunstancias, y en las 
cuales deberá, por consiguiente, prestarse estos servicios, 
sin que en dicha relación se hubiera omitido alguna, sea 
óbice para que lo preste en ella, pues tal relación sólo tiene 
por objeto dar una idea del número de vías en que habrá
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de prestarle, y  el oontratieta, sobre este particalar, se 
atendrá en an todo á lo que preceptúa el primer párrafo 
de este articulo.

Al t. 10. Transportes para las obras nuevas y repara­
ciones de los afirmados.—Los servicios de transporte para 
las obras nuevas ó de reparación de los empedrados ó afir­
mados que se hagan por administración, se efectuarán de 
la manera siguiente:

El servicio de transportes de herramientas, útiles, en­
seres y  materiales, tierras de desmontes, etc., para las 
obras que se efectúen por administración, se hará con 
carros á jornal ó porte, según ordene el Ingeniero Director 
ó los Ingenieros encargados de loa servicios á quienes afec­
ten las obras.

Las cubas de riego y volquetes se abonarán siempre á 
jornal.

El arrastre de los carros de vuelo se hará también á 
' jornal.

El suministro de arena de miga ó de río para las obras 
á que se refiere este artículo, se hará por carros á jornal ó 
por metro cúbico, y en carros de esta capaeidad, sin que se 
abone á un carro en este caso más de ocho portes de arena 
de miga y  cuatro de río, aun cuando los que haga al día 
excedan de esa cantidad. La forma en que haya de hacer­
se el servicio la determinará el Ingeniero Director ó los 
Ingenieros encargados de los servicios del Interior y En­
sanche.

Art. 11. Carga y descarga en las obras á que hace re­
ferencia el art. JO.—La carga y  descarga de loa carros, 
volquetes, carros de vuelo y  de cualquier transporte que 
se haga á jornal en las obras que se ejecuten por adminis­
tración, según el art. 10, se hará por el conductor del ve­
hículo ayudado por los operarios de la Villa.

En el suministro de las arenas será de cuenta del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, cuando éste se haga con carros á 
jornal, el picado ó excavación para extraer el material, la 
carga y  descarga, en las que ayudará el conductor del 
carro, y  de cuenta del contratista dicho picado, así como 
la carga y  descarga del material en el punto de obra, 
cuando el servicio se haga por metros cúbicos.

Art. 12. Vertederos para las obras de desmonte que se 
hagan por administración,—Se le señalarán al contratista 
los más próximos que sea posible á la obra, con objeto de 
que se ejecute el mayor número de portes posibles, pero en 
caso de que el Exorno. Ayuntamiento no los tuviera, el 
contratista queda obligado á adquirirlos en condiciones 
tales, que ningún carro á jornal haga al día menos de ocho 
portes.

Si por no haber adquirido el contratista vertedero en 
las condiciones dichas hicieran los carros menos de ocho 
portes, se sumará el número de los hechos en el día por los 
diversos carros que concurren á la obra en que esto se ve­
rifique, y dividiendo el número resultante por ocho, se 
obtendrán los jornales de carro y  parte alícuota de los 
mismos, que habrán de abonarse en aquel día, sin que el 
contratista pueda fundar reclamación alguna, aun cuando 
dentro de la misma zona hayan ejecutado los carros en 
otras obras más de ocho portes.

Art. 13. Roi-as de trabajo. — Los carros, volquetes, 
cubas, huebras de arrastre y demás elementos de transpor­
te que se pidan al contratista para las obras A que se refie­
re el art. 10, deberán asistir ai trabajo á la mismas horas 
designadas en cada época del año para las brigadas de 
operarios del Excmo. Ayuntamiento.

CAPITULO III

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art, 14, Reservas de la administración,—En el caso d© 
que por llevarse á cabo la transformación de los pavimen­
tos de Madrid, disminuyera en la más de una octava de 
parte la superficie de las vías afirmadas en que el contra­
tista tiene que efectuar el entretenimiento y limpieza, el 
Ayuntamiento tendrá derecho sin que el rematante pueda 
producir reclamación alguna, á rebajar del tanto alzado que 
pagará la parte proporcional correspondiente á la menor 
superficie en que hubiera de prestar el servicio.

Art. 15. Material que el contratista debe presentar en 
las obras,—El número de carros, volquetes y cubas de 
riego que para efectuar el servicio de obras nuevas y repa­
raciones ha de suministrar diariamente el contratista, se 
determinará, con arreglo á las necesidades del servicio, 
por la Dirección facultativa; pero sin que se les pueda exi­
gir por este concepto más de 35 carros, 10 volquetes, cinco 
cubas de riego, 160 metros cúbicos de arena de miga y  50 
de arena de río para el servicio del Interior y Extrarradio, 
y,35 carros, cinco volquetes, cinco cubas de riego, 100 me­
tros cúbicos de arena de miga y 50 de arena de río para el 
Ensanche, pudiendo no obstante, llegar á cubrir ó no, á sn 
voluntad, todo el servicio que se le pida, si éste excediera 
del marcado anteriormente.

No podrá alegar excusa alguna para no prestar el ser­
vicio, por la diferencia del número de vehículos que se le 
pidan unos días con relación á otros.

Tampoco podrá hacer reclamación alguna fundada en 
la poca cuantía de los servicios de esta índole que haya 
prestado,

Art. 16. Pedidos del servicio.—Los pedidos de servicios 
se harán diariamente al contratista por los empleados fa­
cultativos de la Dirección, y serán dedos clases: unos para 
limpieza de los montones procedentes de ios firmes y sumi­
nistro de recebo que sea necesario emplear en cada calle 
para el entretenimiento de los afirmados, cuando la piedi'a 
se encuentra al descubierto por causas de lluvias ó vientos 
ó de la misma operación de limpieza; otros, para el mate­
rial de carros, volquetes, cubas, huebras y portes de arena 
que sean necesarios en las obras nuevas, y  en aquellas á 
que dé lugar las reparaciones de los pavimentos, cuando 
unos ú otros de estos trabajos se efectúen por adminis­
tración.

Los primeros se harán fijando en cada uno de ellos las 
calles en que hallan de retirarse los montones de limpieza 
de los afirmados hechos en el día por camineros y  peones, 
sirviendo solamente dichos pedidos como dato para que el 
contratista pueda disponer el servicio, pero sin que el no 
figurar en el pedido una vía cualquiera pueda servir al 
contratista para dejar de recoger los montones provenien­
tes de la limpieza hechas con el personal menoionado, que 
habrán siempre de quedar recogidos antea de las veinti­
cuatro horas, á partir de aquella en que fueron formados, 
según se preceptúa en el art, 7.“ de este pliego. En estos 
mismos pedidos se expresarán aquellas vías ó plazas en que 
halla de acopiarse recebo, la cantidad del mismo y  plazo 
para acopiarlo.

Para la redacción de estos pedidos se tendrá presente 
que el contratista no estará obligado á servir al mismo tiem­
po recebó más que en una calle ó pasco de cada distrito ó 
zona, y que el número de metros cúbicos de recebo qne se 
le podrá exigir en cada calle no excederá de 30 diarios.
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En los segundos, se fijará el número de carros, volque­
tes, cubas, liuebras, etc,, y metros cúbicos de arena que 
debe acopiarse ó presentarse al trabajo de cada tajo. En 
dichos pedidos se expresará el punto de obra, clase de tra­
bajos, número de vehículos necesarios, y cuantos datos 
sean precisos para que el servicio se efectúe sin pérdida de 
tiempo; debiendo hacerse un pedido para cada distrito 
ó zona.

Todos ios pedidos se harán por escrito y  por duplicado, 
recibiendo uno el contratista, y archivándose el otro en las 
oficinas de la Dirección, después de haber firmado el con­
tratista el enterado.

Ai recibir estos pedidos ó parte de ellos en cada tajo, 
los capataces ó encargados de los mismos, entregarán á los 
conductores de los portes una papeleta tomada de un talo­
nario en la que deben firmar el encargado y el conductor, 

Art. 17. ñecoíiocimiento del mrt(erial,—El material de 
carros, volquetes, cubas y  huebras, así como la arena de 
miga ó de río que se suministre, será reconocido diaria­
mente por el Sobrestante encargado de la obra, desechán­
dose el que no reúna las condiciones marcadas en este 
pliego. El contratista está obligado á retirar en el acto los 
materiales y medios de transportes que se desechen, repo­
niéndolos con otros en condiciones.

Art. 18. Pe7ia/idades e?i que incurre él contratista por 
faltas ejí el acrwícío.—Por las faltas que el contratista co­
meta en el servicio de limpieza y recebado de las vías afir­
madas, incurrirá en las siguientes penalidades;

Por cada metro cúbico de productos de limpieza que no 
se recoja dentro de los plazos y hora mareados en ei art, 7,®, 
incurrirá en la multa de 5 pesetas por cada día 6 fracción 
de día que se retrase en retirarlos.

Cuando el contratista no termine el acopio de la arena 
de recebo dentro del plazo que se le indique para cada vía, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 15, incurrirá en una 
multa de 10 pesetas por cada día que se retrase; debiendo, 
además de prestar el servicio del día, transportar los me­
tros cúbicos que motivaron la multa, continuando ésta 
hasta que haya entregado el total pedido.

Por las faltas en el servicio de arrastre para las obras 
nuevas y  reparación, sufrirá las penalidades siguientes;

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que 
falte á cada tajo, ó no se presente en el mismo á las horas 
debidas, sufrirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que el contratista deje 
acopiar en un tajo, con arreglo al pedido, sufrirá una mul­
ta de tres pesetas si es de arena de miga y  de seis si es de 
rio.

Por cada carro, volquete, cuba de riego ó huebra que 
sea desechada y no sea repuesta, según preceptúa el ar­
ticulo 17 sufrirá una multa de 10 pesetas.

Por cada metro cúbico de arena que se desecho y  no se 
retire inmediatamente, según preceptúa el mismo art. 17, 
sufrirá una multa de cinco pesetas por cada día que per­
manezca en la vía pública. Esta misma penalidad será apli­
cable á las arenas de recebo que sean desechadas en los 
suministros para el entretenimiento de los afirmados.

Por último, si el contratista no concurre á la oficina 
á la hora que se señale para recoger y firmar los pedi­
dos, se le impondrá una multa de 25 pesetas por cada falta.

Art. 19. Plazo para aplicar las mMÍícts.-—Todas las 
multas que se indican en el articulo anterior se entienden 
sencillas, y podrán aplicarse á diez faltas de cada una de 
las ciases mencionadas. ...................  . . _ .

Si las faltas no se corrigen, se duplicarán las multas 
para las diez faltas siguientes, y  sí en estas circunstan­
cias no se han corregido, el Excmo, Ayuntamiento tendrá 
derecho á rescindir el contrato, con los efectos que marca 
el art, 3fi de la Instrucción sobre contratación de los ser­
vicios provinciales y municipales, api obada por Real or­
den de 24 de Enero de 1905.

Art. 20. Modo de hacer efectivaslas multas,—Las mul­
tas que pueden imponerse al contratista con arreglo á lo que 
preceptúan los dos artículos anteriores, se harán efectivas 
de la fianza prestada por el mismo como garantía del cum­
plimiento de su contrato, eu la forma que establece el ar­
tículo 36 de la Instrucción sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales, ya citada.

Art. 21. Reposición de la ¡lanza y caso de rescisión.— 
El contratista deberá completar la fianza siempre que se 
extraiga uiia parte de ella para hacer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto, ,

Si á los diez días de haber sido requerido para que la 
complete no lo hubiera hecho, se declarará rescindido et 
contrato, con los efectos que marca el art, 24 de la tan re­
petida Instrucción,

CAPITULO IV

VALORACIÓN T  ABONO DE LOS SERVI OI OS

Art. 22. Precios tipos.—Los precios tipos que han de 
servir de base ,-i esta contrata, son las que se indican eii el 
cuadro de precios que al final se acompaña y forma parte 
integrante de estas condiciones, deduciendo de los mismos 
la baja ó mejora del remate, si la hubiere.

En el precio señalado para el abono mensual de servi­
cio de transportes, de limpieza y  recebo para el entrete­
nimiento y  limpieza de las vías afirmadas, tanto para el In­
terior y Extrarradio como para el Ensanche, se entienden 
pagados todos ios que el contratista tenga necesidad de 
ejecutar durante cada mes en las vías en eilos enclavadas, 
con arreglo á lo preceptuado en los artículos 1.“ , 5,“ , G.“,
7.°, 8.“ y y demás de este pliego que se refiere á este 
asunto, cualquiera que sea la importancia del servicio efec­
tuado, ■

En los carros, volquetes, cubas, Imebras, etc., que tra­
bajan á jornal, los pi'eeios tipos se aplicarán a! trabajo de 
un día ó por medios jornales, entendiéndose por medio jor­
nal cualquier fracción de día, siempre que no exceda de 
cinco horas de trabajo.

En las obras que se liallen en las condiciones á que hace 
referencia el art. 12, el pago se hará teniendo en cuenta lo 
que en él se previene.

Los metros cúbicos de arena para las obras de afirmado 
ó empedrados, se abonarán cada uno á los precios del cua­
dro, según sean, de miga ó de río.

Si después de hecho ei pedido no pudiera trabajarse 
al día siguiente, que fué para aquel que se hizo, por causa 
de lluvias ú otra cualquiera, á juicio de la Dirección facul­
tativa, el contratista retirará el material que se hubiere 
pedido, sin empezar á trabajar y sin que por ello tenga que 
abonársele nada por indemnización de daños y perjuicios.

Art. 23. Contabilidad del sermcío.—Poi' los empleados 
del Municipio y los operarios del contratista, se llevarán 
notas diarias de servicio de transportes que se ejecute. Al 
efecto se tendrán cuatro clases de libros talonarios de dis­
tintos colores, que constarán de matriz y  hoja, y estarán 
convenientemente foliados. Una de estas clases servirá



para los servicios á jornai, otra para ios servicios ft porte y 
arena de mig'a, otra para los de arena de rio y la otra para 
los jornales de cuba de riego. -

En todos estos talonarios se consignará el número de 
carros, punto de obra ó de extracción déla arena, el de 
carga, cuando se trate de tierras que vayan á vertedero, 
clase de porte y nombre del conductor.

Las hojas de estos talonarios se llenarán y firmarán por 
el encargado ó capataz decada obra y se entregarán en el 
acto al carretero, conservándose las matrices conespon- 
dientes en la oficina del ramo, en las que se deberán pre­
sentar las hojas recibidas por el contratista, y  los libros 
talonarios el mismo día que se termine el mes, para que 
por la oficina de la Dirección pueda hacerse la liquidación 
correspondiente. No será valedera la hoja-talón que no 
lleve escritos con claridad todos los huecos y la firma del 
capataz responsable.

Además de estos justificantes se pasará un parte diario 
á la oficina de la Dirección de Vías públicas, suscripto por 
el Sobrestante de cada distrito ó zona, indicando el resu­
men detallado de todo el servicio de transportes hecho en 
su demarcación y las calles ó paseos afirmados que se liaya 
limpiado ó recebado, y cantidad de arena gastada en los 
trabajos de limpieza y entretenimiento.

Art. 24. lie!aciones mensuales dé portes.— Á.Í final de 
cada mes se hará por las oficinas de Vías públicas el resu­
men y confrontación de los documentos y justificantes de) 
pedido hecho, durante el mismo que se han mencionado en 
el artículo anterior. ’

' Con estos datos se formará uUa relación mensual, én la 
que por separado se detalle el número de carros, volque­
tes, cubas, huebras, etc., que liayan trabajado á jornal y 
el de metros cúbicos de arena suministrados á las obras.

En estas mismas relaciones se hará constar que el con­
tratista ha cumplido en él todas las obligaciones A que está 
sujeto, con arreglo á las condiciones de este pliego respecto 
de los transportes de limpieza y recebado de las vías áfir- 
madas, que se hace por un tanto aJzado. .

Las relaciones mensuales de portes llevarán el sello de 
la Dirección y  estarán firmadas por el Jefe de la oficina 
que las haya formulado, y además, estarán también sus­
criptas por los Sobrestantes, ios Ingenieros ayudantes, lle­
vando además el conforme del Ingeniero encargado del 
servicio y del contratista.

Art, 25. lielaciones ii(íÍ07'Ctdaí( y certificactones meiisua- 
les.—Aplicando á las relaciones de portes de que habla el 
artículo anterior, los precios de cada servicio, se formai án 
las relaciones valoradas, de cuyo importe se expedirán las 
certificaciones correspondientoe por los Ingenieros encar­
gados del servicio de Vias públicas del Interior y Ensan- 
clie, debiendo figurar en ellas ei sello de la oficina porque 
hayan sido expedidas y estar autorizadas con el V,“ 13.“ 
de la Alcaldía Presidencia. .

Desde la fecha en que estén expedidas estas certiHca- 
eiones, empezará á contarse el plazo de dos meses, á que 
se refiere el art. 3í) de la tantas veces citada ItVstrucción 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

CAPfTDLO V ' .

PRE8CRIPCIOKE8 g e n e r a l e s

Art. 26. Obligación del contratista de asistir dinria- 
mcnte á la oficina.—Farti rebibir las órdenes é itístruccio­
nes del servicio y  confrontar el resultado' del trabajo diario,

el contratista ó su representante, debidamente autorizado, 
asistirá todos los días á las oficinas de la Dirección de Vías 
públicas, á la hora que señale parala orden general, de­
biendo afirmar su conformidad eon los pedidos que se le 
hagan y  recibir ios correspondientes al trabajo del día si­
guiente.

Art. 27. Obligaciones de los empleados del contratista 
para con la Administración.—Toados los empleados, depen­
dientes ú operarios del contratista, guardarán el respecto 
y consideración debida á los Sres. Concejales, Sr, Ingenie­
ro Director y á los demás funcionarios del Municipio, 
dependientes de !a Dirección de Vías públicas, atendiendo' 
y cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio 
se les hiciere.

El Ingeniero Director podrá exigir al contratista que 
despida á aquellos de sus dependientes operarios que eo-- 
metan alguna falta, cuya orden deberá cumplirse inmedia­
tamente, sin excusa ni pretexta alguno.

Art. 28, Baja ó mejora en el remate y forma en gue 
debe proponerse.—La baja ó mejora que se haga en el acto 
del remate será de un tanto por ciento, que se aplicará 
igualmente á todos y á cada uno de los precios tipos con­
signados en el adjunto cuadro. . -

Por tanto, en las proposiciones que se presenten para la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo a! mo­
delo que se acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho mo­
delo destinada á hacer la proposición, lo siguiente, á la 
letra: si no se hiciere baja, por los precios tipos; si se hieie- 
se con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en iodos los 
precios tipos  ̂desechándose en e! acto toda proposición que 
no esté redactada en esta forma,

Art, 29, Oirás cojidic/ojies.—Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico administrativas que se dicten para esta contrata 
y las que establece la Instrucción sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, tantas veces citada y 
el pliego de condiciones generales, aprobado por Real 
decretó de 18 de Marzo de 1903, sobre contratación de 
obras públicas,

Art. 30. FoUcía urbana.—El contratista está obligado 
á cumplir todo'lo que previenen las Ordenanzas de Policía 
urbana y bando vigente, para carros de transporte ó que 
en lo sucesivo se prevenga, debiendo estar provistos todos 
los veliícuios de la correspondiente chapa, abonando, tanto 
el importe de este arbitrio como el de cualquier otro que 
esté establecido ó pueda establecerse durante el curso de 
esta ccntrata, jui sobi e vehículos, ya sobre materiales.

Art. 31. Prórroga de la cojiírufu.—SÍ á la terminación 
de la presente contrata no se hubieran realizado las dos 
subastas á que hace referencia el art, 8." de la tan repetida 
Instrucción tóbre contratación de servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 1905, se considerará ésta 
prorrogada, sin que por ello tenga derecho el contratista 
de hacer reclamación alguna hasta que realizadas dichas 
dos subastas, en los plazos que prescribe el art. 29 de dicha 
Instrucción, sin que en ninguna de ellas hubiese rematan­
te pueda la Corporación municipal oontratar el servicio, sin 
necesidad de subasta ni concurso, á tenor de lo que pres­
cribe el inciso quinto del art. ^1, del tan mencionado Real 
decreto.

Art. 32. Reserva de la Administración.—Si durante el 
curso de esta contrata el Exemo. Ayuntamiento acordara 
verificar todo ó parte del servicio de transporte relativo á



< 2 4 6 BOLETÍN BEL ATIJNTAMTENTO DE MADRID

Vías públicas en forma distinta, el contratista no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna clase, obligándose á 
continuar si la modificación fuese parcial con lo restante 
del servicio, debiendo cobrar, por lo que á la limpieza y 
recebado se refiera, la parte alícuota que le correspondiera 
con arreglo á la nueva superficie en que debiera prestar ei 
servicio.

Alt, 33. Contrato del trabajo entre el re motante y sue 
obreros.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar un 
contrato, en el que habrá de quedar precisamente estipula 
do la duración del mismOj los requisitos para la denuncia 
ó supresión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal, asi como también que todas las cuestiones que 
surjan por incumplimiento de este contrato se someterán á 
la Gomisión de Reformas Sociales, que funcionará como 
árbitro, presidida por la Autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán realizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil.

fíetacidn de las vías públicas de esta Capital que están 
afirmadas con Mac-adam^ rf que se refiere el art. 9 ° de 
este pliego.

Abascal, Ensanche,
Abtao, idem.
Academia, Interior.
Alarcón, Ídem.
Alberto Bosch, ídem.
Alcalá, final, parte no empedrada de las entrevias, ídem. 
Ambrosio Vallejo, Extrarradio.
Alcalá Galiano, Interior.
Alcántara, Ensanche,
Alejandro González, Extrarradio.
Alenza, Ensanche,
Alfonso XI, parte no empedrada. Interior,
Algeciraa, Ensanche,
Alonso Cano, ídem.
Alonso Heredia, parte no empedrada, Extrarradio. 
Altamirano, Ensanche.
Alvarez Baena, ídem.
Amador de los Ríos, Interior.
Ancora, Ensanche.
Andrés Mellado, parte no empedrada, ídem.
Andrés Torrejón, Interior.
Antonio Acuña, ídem.
Antonio López, Extrarradio.
Antonio Palomino, Ensanche.
Antonio Pérez, Extrarradio.
Arapiles, Ensanche.
Ardemans, Extrarradio.

. Atocha (paseo de). Interior,
Ayala, Ensanche,
Alburquerque, parte no empedrada. Interior. 
Aceiteros, Extrarradio.
Alaniillo (callejón del), Interior.
Almansa, Extrarradio.
Avila, ídem.
Bajada á la Moncloa, Ensanche.
Barón de Ortega, Extrarradio,
Batalla del Salado, Ensanche.
Béjar, Extrarradio.
Benito Gutiérrez, Ensanche.
Bernardino Obregón, Idem.
Blanco (paseo). Interior.
Rlgsco de Garay, Ensanche,

Bocángel, Extrarradio. '
Bretón de loa Herreros, Ensanche.
Buen Suceso, parte no empedrada, ídem.
Buenos Aires, ídem.
California, parte no empedrada. Extrarradio.
Calvo Asensio, Ensanche.
Cambroneras, Interior.
Canal (paseo del), ídem.
CanariaSj Ensanche,
Canillas (camino de), Extrarradio.
Caracas, Ensanche.
Caramuel, Extrarradio.
Cardenal Bel luga, parte no empedrada, ídem. 
Cartagena, Extrarradio.
Casado del Alisal, Interior.
Castellana (paseo de la), idem.
Castellò, Ensanche.
Cisne (paseo del). Interior.
Claudio Coello, parte no empedrada. Ensanche.
Claudio Moyano, Interior.
Comercio, Ensanche.
Corregidor Extrarradio.
Covarrubias, Ensanche.
Cuesta, Extrarradio.
Chamartín (camino de), ídem.
China (paseo de la), Interior.
Chopera (ídem), id.
Dehesa de la Villa (camino de la). Extrarradio. 
Delicias, Ensanche,
Delicias (paseo de las), parte final no empedrada, Inte­

rior.
Diego de León, ídem. '
Doctor Castelo, Ensanche,
Doctor Mata, Interior. .
Don Ramón de la Cruz, Ensanche.
Doña Urraca, Extrarradio,
Duque de Sexto, Ensanche.
Ecija, ídem.
Eraso, Extrarradio.
Este del Museo, Interior.
Espartel, ídem.
España, Extrarradio.
Espartinas, Interior.
Estación (camino de la).
Esquilache, Ensanche.
Estanislao Figueras, Interior.
Eugenio Salazar, Extrarradio.
Extremadura (carretera de), idem.
Exposición de la Infancia, camino de acceso, Interior. 
Fernández de la Hoz, Ensanche.
Fernández de los Ríos, ídem.
Fernando el Católico, Ensanche.
Fernando el Santo, parte no empedrada, Interior. 
Felipe IV, ídem.
Ferrer del Río, Extrarradio.
Ferrocari'il, Ensanche,
Florida (paseo de la). Interior.
Fortuny, Ensanche.
Fray Luis de León, idem.
Francisco Ricci, ídem.
Francisco de Rojas, Interior.
Francisco Zea, Extrarradio,
Fuente del Berro, Ensanche.
Fuenterrabía, Interior,
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tjaliléo, Ensanche,
G-arcía Gutiérrez, Interior.
García de Paredes, Ensanche,

' Garcilaso, ídem.
Gasómetro, Interior,
Gaztamhide, Ensanche.
General Arrando, Interior.
General Oráa, Ensanche.
General Pardiñas, ídem.
General Porlier, ídem.
General Ricardos, Extrarradio.
Goya, parte no empedrada, Ensanche.
General Zavala, Extrarradio.
Granada, Ensánche. .
Gnrtnbay, Interior,
Gutenberg, Ensanche.
Guzmán el Bueno, ídem.
Hermosilla, ídem.
Hilarión Eslava, ídem.
Hipódromo (paseo del), Interior.
Hipódromo, revuelto de la derecha, ídem. 
Huerta del Obispo, Extrarradio,
Ifaiza, Ensánche,
Irún, Interior.
Jenner, Ensanche.
Jordán, ídem.
Jorge Juan, Ensanche.
José Picón, Extrarradio,
Juan Bravo, Idem.
Juan Duque, Ensanche.
Juan de la Hoz, Extrarradio.
Juan de Olías, ídem.
Juan de Urbieta, Ensanche.
Julián Gayarre, Interior.
Lagasca, Ensanche.
Laurel, ídem.
Lista, ídem.
Luis Mitjáns, Extrarradio.
Lombía, ídem.
Londres, Idem,
Luis Cabrera, Extrarradio.
López de Hoyos, parte no empedrada, ídem, 
Lugo, Extrarradio.
Magallanes, Ensanche.
Máiquez, ídem.
Maldonado, ídem.
Mallorca, ídem.
Manuel Silvola, Ídem.
Manuel Becerra, parte uo empedrada. Ensanche, 
Manzanares, Ídem,
María de Molina, ídem.
Marina Española, ídem.
Marqués do Mondójar, Extrarradio.
Margarita, Idem.
Marqués de Monístrol, ídem.
Marqués del Riscal, Interior.
Marqués de Urquijo, ídem.
Marqués de Villamagna, ídem.
Marqués de Villaraejor, ídem,
Martín de los Heros, Ensanche.
Martínez de la Rosa, Interior.
Maudes (camino de), Extrarradio.
Méjico, ídem, ídem.
Melancólicos, Interior,

Meléndéz Valdés, Eusauche.
Méndez Alvaro, ídem.
Méndez Núñez, Interior.
Mendizábal, parte no empedrada al ñnal,.Ensanche. 
Menorca, Ensanche.
Miguel Angel, Interior.
Modesto Lafuente, Ensanche.
Moncloa (plaza de la), Ensanche.
Moneloa (camino de la), desde la puerta de la IGorida 

al paseo de la bajada al Parque del Oeste, Interior. 
Mercado, Ensanche.
Montesa, ídem.
Moret, ídem.
Moreto, Interior.
Muñoz, ídem.
Murcia, Ensanche.
Murillo (plaza de), Interior.
Museo, ídem.
Narciso Berra, Ensache.
Navacerrada, Extrarradio.
Navarra, ídem.
Nicasio Gallego, Ensanche.
Nielfa, Extrarradio.
Nueva del Este, ídem.
Núñez de Balboa, Ensanche.
Obelisco (paseo del). Interior.
Idem (gorieta del), ídem.
Olavide (plaza de), Interior.
Olmos (paseo de los), ídem.
Padilla, Ensanche.
Palatox, Interior.
Patos de Moguer, Ensanche.
Panamá, Extrarradio.
Pardo (camino de El), ídem.
Parque, Interior.
Paseo de Ronda, trozos urbanizados, Ensanche.
Pedro Heredia, Extrarradio.
Peñuelas, parte no empedrada. Ensanche.
Pilar de Zaragoza, Extrarradio.
Pinos (paseo de ios). Interior.
Plaza de Toros (avenida do ¡a), ídem.
Ponce de León, Ensanche,
Pontones (paseo de los), Interior.
Ponzaiio, Ensanche.
Principe de Vergara, ídem.
Puente de Segovia (plaza del). Extrarradio. .
Puerta del Angel, ídem, id.
Puerta de Toledo (glorieta de la), Interior.
Quintiliano, Extrarradio,
Rampas de la Exposición, Interior.
Raimundo Lulio, ídem.
Recaredo, Extrarradio.
Reina Cristina, Interior.
Reina Mercedes, ídem.
Rey (paseo alto y  bajo del), Interior,
Rey (puente del), ídem.
Ríos Rosas, ídem.
Retiro (paseo de coches del), ídem.
Rodríguez San Pedro, Ensanche.
Romero Robledo, ídem.
Ros de Glano, Extrarradio.
Rosales, Ensanche.
Ruiz Perelló, Extrarradio.
Ruperto ChapI, Interior.
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SagaBti, Ensanche,
Salas, ídem.
San Antonio (glorieta de), Interior.
San Bernardino (paseo de), Ensanche
San Isidro (camino alto y  bajo de). Extrarradio.
San Isidro (carrera de), ídem,
San Rafael, Ensanche.
San Raimundo, ídem.
Sánchez; BareSiztegui, ídem.
Sánchez Bastillo, Interior.
Sánchez Dávila, Extrarradio,
Santa Cruz de Idarcenado, Ensanche:
Santa María de la Cabeza, ídem, id., id,
Sebastián Herrera, Ensanche.
Seminario (plaza del), ídem,
Soria, Ensanche.
Tarragona, ídem.
Téllez, ídem. ■
Teruel, Extrarradio.
Toledo (carretera de). Interior.
Torrijos, Ensanche. '
Tortosa, idem.
Trafalgar, Interior,
Tutor, ídem.
Valderribas, Ensanclie.
Valenzuela, Interior, •
Vaiidergoten, Ensancho.
Vega (cuesta de la), Interior.
Velázquez, Ensanche.
Verdad, Extrarradio.
Vicálvaro (caminos alto, bajo y viejo de), ídem, 
Vieálvaro, camino que conduce á laNecrópolis del Este, 

Extrarradio.
Vicente López, Interior.
Villaamil, parte no empedrada, Extrarradio.
Virgen del Puerto (camino bajo de la), Interior.
Virgen de la Paloma, camino hoy en construcción, que 

desde este Asilo conduce á las huertas, Extrarradio. 
Vistillas (campillo délas), Interior.
Vizcondesa de Jorbalán, ídem.
Yeserías (paseo do las). Ensanche,
Zni'bano, ídem.
Zurbarán, ídem.

Cuadro de precios tipos A, que se refiere el art. de este

Ea «1 Interlat Es
J

ExtiaiYBdla. el Eaieníhe.

EtitrBtenimisnta y limpieza de afirmados.
PBSF̂TAa pksstas

Por el servicio de extracción de los mon­
tones de limpieza formados por los 
obreros del Municipto, y suministro 
de la arena de recebo que sea nece­
saria para e! entretenimiento de las 
mismas, se abonará cada mea la can­
tidad de cuatro mil quinientas pese­
tas para el Interior y Extrarradio y 
tres mil trescientas para el Ensanche. 4.500 3.300

Trasporte para ias obras nuevas y de re- 
paracián de afirmados y empedrados. 

Por cada metro cúbico de arena de río 
puesto al pie de obra para el Interior, 
Ensanche ó Extrarradio, cuatro pe­
setas......................................... •. A . . . 4

Zn lutBiiíi
r b1 ZmBncte.

Por cada metro cábico de arena de miga 
en las mismas condiciones, para el In­
terior, Ensanche ó Extrarradio, una
peseta setenta y cinco céntimos........  1‘75 i'75

Por cada dia de jornal de un carro de 
cabida de un metro cúbico, eon tres 
caballerías y su correspondiente con­
ductor, para el Interior, Ensánclie ó 
Extrarradio, doce pesetas cincuenta
céntimos. . . .. ...  ............ ............ I2'50 1‘2‘60

Por cada día de jornal de un volquete de 
cabida de dos quintos de metro cu­
bico, con su correspondiente cabailé- 
ría y conductor, para e] interior. En­
sanche ó Extrarradio, seis pesetas,..

Por cada porte de un carro de metro cú­
bico de capacidad para llevar mate­
riales, tierras, etc., para el Interior,,
Ensanche ó Extrarradio, una peseta
setenta y cinco céntimos. . .̂......  1‘75 1‘75

Por cada día de jornal de una cuba de 
riego montada en su correspondien­
te carro, con dos caballerías para el 
arrastre y su conductor, para el In­
terior, Ensanche ó Extrarradio, diez
pesetas........................................ . 10 10

Por cada día de jornal de tres caballe­
rías con sus correspondientes arreos 
y BU conductor, para el arrastre de 
los carros de vuelo propiedad de la 
Villa, para transportes de sillares, et­
cétera, etc., para el Interior, Ensan­
che ó Extrarradio, doce pesetas . , , , .  12 12

Madrid 4 de Marzo de 1913.—Ei Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
La subasta se verificará eon todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real deci'eto é Instrucción de 
24 de Enero de 190Ó, para la contratación de servicios pro­
vinciales y municipales, el día 3 de Febrero de 1914, á las 
once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
plaza do la Villa, núm. 4, y en la Uirección general de Ad­
ministración, bajo las presidencias que se designen, asis­
tiendo también al acto en eí primer sitio otro Sr. Conceja! 
designado por el Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
señores Notarios del ilustre Colegio de esta Capital.

2. “ Los pliegos do condieiones y demás antecedentes
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de diez á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. .

3, “ El precio tipo para esta subasta será ei que se fija 
en el pliego de condiciones facultativas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figurará consig­
nada en los presupuestos correspondientes.

Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 15.000 pesetas, consistentes en el 5 por lÜO 
del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en mé- 
tálico ó en cualquiera de ios valores ó signos que deter­
mina el art, 12 de la Instrucción antea citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 do la 
misma Instrucción.

5.'̂  Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas .de la Secretaría



(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el 
siguiente a! en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gar.eta de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar y durante ¡as horas de diez á 
trece, y  en la forma y modo que se expresa en ei art. 18 
del Eeal decreto de 24 da Enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transfei'encia de los mismos, en nso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitado!' A cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir A las Casas Consistoriales el día y hora que se 
ie señale, A otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite tiaber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 30.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudíendo también verificarlo en metAlicoóen los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serAn computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrA.serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso puede exceder 
de cinco días, se tendré por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante, con loa efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
ei contrato si le fuese difinitivamente adjudicado el rema­
te, pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que e! do apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del, mismo, por faltas del rematante 
A cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no poirA pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, poi'que éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete A los Tríbunles de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madi'id, presentando aj efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, ei cori espondiente resguerdo de 
haber liecho efectivo el mencionado importe, También que­
da obligado el contratista A satisfacer A !a Hacienda pública 
el'importe de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, A cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo iuserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad de) licitador, para gestionar A nombre y en represen­
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de 
haber sido previamente y A su costa, bastando por cual­
quiera de los Sres. Letrados consistoriales. -

15. Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.®, y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu- 
nieipal de diez pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según io establecido eu el pré- 
supuesto municipal vigente; y si A cualquier de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa eertificación del 
Sr, Ingeniero Director de Vías públicas municipales,visada 
por el Excmo, Sr, Alcalde Pi'esidente en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon­
sabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante

17. E! rematante queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este sai vicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto A la obser­
vancia de la ley de Protección A la producción nacional de 
14 de Febrero de 1907, y en su virtud, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que au­
torice la relación de excepciones que se publica anualmen­
te, en cumplimiento del art. 2,“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por líeal de­
creto de 23 de Febrero de 1908, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y  12 de Marzo de 1909, y  especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17 que á coutinuación se insertan del 
expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos­
tura ó proposición admisible, una subasta ó un concurso 
sobre materia reservada á la producción nacional, se po­
drá admitir coiicnrrencia de la extranjera en la segunda 
subasta ó el segundo concurso que se convoque, con suje­
ción al misino pliego de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.

Art. 14.. En la segunda subasta ó en el segundo con­
curso, previsto por el artículo anterior, los productos na­
cionales serán preferidos en concurrencia con los produc­
tos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 
por lUO del precio que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos 
de condiciones y ias proposiciones los agruparán y valúa-



1250 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

rán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos iio figurados 
en dicha relación,

Art. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta 
del proponente los adeudos arancelarios en su caso, los de­
más impuestos, los transportes y  .cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entrega, según las con­
diciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y los funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias litora­
les de tales contratos sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta) á la Comisión protectora de la producción 
nacional*.

Madrid 4 de Marzo de 1913,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

D ilig en c ia ,—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días,

Madrid....de..,, de 19Í3,- E1 Oficial del Negociado, Fran-
cisco-^íaz Villar.—V.“ B.“: el Secretario, Francisco Ruano.

Modelo de proposición
(j«« dübtrd fxtMílerŝ  en papel timbrado íál Eetado de [a cínse //,*, w «l pre- 

tfn̂ rt?'íT(í tlevaT eecrito í-íi el eobre lo sifíniente: phoposiciOn p AuA op-tar 
1 LA SUBASTA UE TKAKSPOETES PAHA VÍAS PÚBLICAS.)

Subastas y co7icursos pcndienfiis en el día de boy, con 
expresiÓ7i de íw cuantía y fecha de celebración.

IltA OBJETO OE LA c o n t r a t a
»

Dicbre,
30

31

Construcción en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Corte, de las obras 
nuevas de Mac-adam que acuerde 
realizar el Exorno. Ayuntamiento, 
y el sumnistro de la piedra par­
tida que sea necesaria para llevar 
á cabo los trabajos de conserva­
ción que por administración se
ejecute.—Tipo anua)..............

Derribo de la casa núin. 10 de la 
calle del Mesón de Paños.—Tipo.

175.000

1.500

1914

Enero. 
15

22

Febrero, 
3

Enajenación del solar de la calle de
Alfonso XI, núm. 6.......... - ........

Suministro de tuberias, llaves de 
paso y piezas especiales para Fon­
tanería A lcan ta r illa s , durante
cuato años,—Tipo anual............

Servicio de transportes para el Ra­
mo de Vías públicas, hasta el 31 
de D ic iem bre de 1917.— Tipo 
anual..........................................

C O N C U R S O S

D...... que vive ......enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar hasta el 31 de 
Diciembre de 1917 el servicio de transportes y el suminis­
tro de arena de miga para el ramo de Vías públicas de esta 
capital, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
oficial de la provincia en los días.....y ......de......, conforme
en un todo conias mismas, se compromete á tomar á su car­
go dicho servicio con estricta sujeción á ella. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos ó con la baja 
de tanto por ciento—en letra—en todos los precios tipos.)

Madrid ..... de ..... de 191.....
{Firma del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 25 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran- 

.cisco Ruano.

227.811*64

20.000

300.000

Oferta de terrenos próximos á la 
glorieta de ios Cuatro Caminos, 
para instalación de un mercado. 
Plazo para presentación de pro­
posiciones, tres meses, á contar 
del 8 de Diciembre de 1913.

Suministro de tres chassis automó­
viles para montar material do sal­
vamento y éxtinción, con destino 
al servicio de incendios.—Plazo 
treinta di as, que termina el 28 de 
Enero de 1914 -P rec io  tipo do 
cada chassis............................... 15.0C0

CEMENTERIOS

Antorizaciones de ert.lerramienta en las cuatro Sacrameli’ 
tales, del JO al 22 de Diciembre de 191.3.

Empréstito «íd 
OtiligacioTies cié lOOpe»
setAfl rtil íl por lOO,.....

It e b u 11A fi.̂ ObligAciO' 
nefi de 5GC pesetas al -1 
por LüO..

Expropi A V i o n os on el 
Interior. — O bligacio­
nes de 500 pesetas al 6
por 100. .................

Cédulas pura la  enns* 
triiGoióu de la Neoré- 
polis de 500 pesetas
Al i pnrl'X)..................

Empréstito de liquida^ 
Gión de D e u d a s  y 
Obras.— Obligaciones 
de 500 pesetas al i Vi
por 100........... .

C é d u la s  de Expropía- 
oíonoB del Ensanche 
de 600 pesetas al é Vi 
por lOO

7S%

65

S®

84̂60

S3

A valores municipales e?i los 
e Diciembre de ¡913.

(litis

AUTORIZACIONES

cawla
fT

ea»a
E
sfl

enwta

iT

eo
s
&

4̂-i 3­« ». 5 A4.o' *5H H* lí

lUFORTE

fe*fina.D Í A S

*0 iti «5 %(t De 33 pesetas................. 4 7 7 1 19 627
De 44 id......................... 4 2 3 1 10 440
De 50 id...................... > 9 1 1 2 100

> 70»)» > 79 »/o De lio  id............. ........ » ■Ù V » ■p 9

De 165 í(i.......................... 2 > 9 2 4 660
* * > »

Suma.............. 10 11 5 35 1.827

* AularlzaDlunai por gnterrsmlBnto dg
usdÁveres ó re&loE procedantes de
fuera de le capllal ó per traslado de
tina á otro oenietitefEOt ó bien dentre

» * • i de les mismos.
De 33 pesetas............ . ., » 9 3> 9 9 9

De 44 ídem..................... 1» 9 » 1 1 44
» • i t Bí De 50 ídem..................... 9 3> > 9 9 9

1 Total............. 10 9 11 C 36 1.871
> i » • . i 1
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Debiendo precederse á la exhumación y traslado al osa­
rlo de los cadáveres que ocupan en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena y el Civil del Este, sepulturas 
temporales, y  que fueron inhumados el año 1903, según 
relación nominal formada por la oficina correspondiente, y 
con excepción de las que hubiesen sido renovadas ó que se 
renueven hasta el día 15 de Enero próximo; se pone en co­
nocimiento del público, A efectos de que puedan solicitarse 
renovaciones hasta dicho día, para que se hagan las com­
probaciones que se deseen en las expresadas listas, y  para 
que, en su caso, se retire del cementerio cuanto esté colo­
cado sobre las sepulturas, de propiedad de las familias, sin 
derecho después á reclamación alguna,

Madrid 29 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

7'm#íarfDS rie riowiíctíio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (  Estadística ) ,  del 21 « í 
27 de Diciembre de 1913.

b u s t b it o is TrftFfladoB.
Nuevos

empadrona'
mientoft.

Centro............................................ 143 16
Hospicio........................................ 162 31
Chamberí....................................... 179 27
Buenavista..................................... 94 15
Congreso........................................ 88 10
Hospital ....................................... 74 16
inclusa.............................. ......... 143 14
Latina.......-................................... 96 21
Palacio................................. . 54 12
Universidad...... ............................ 68 15

La semana corriente......................
Desde 1.“ de Enero al 20 de Dicíem-

l.lOl ' 177

bre de 1913................... ........... 35.343 8.782

Total desde I,® de Enero al 27 de
Diciembre de 1913...................... 36.444 8.959

LICEKCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).
D. Eduardo SaudarÓ, Reina, 45, aparatos de auto­

móviles,
D. Manuel Viña, Doctor Fourquet, 23, ebanistería.

D. Luis Heintz, Goya, 16, colegio de primera enseñanza. 
D. Manuel Pérez, Galileo, 13, obrador de planchado y 

frutería,
D. Julián Izaguirre, Estadios, 9, comestibles.
D. Pedro Navas, Blasco de Garay, 28, cacharrería.
D. Severiano Martinez, cuesta de la Elipa, 20, abacería. 
D. Pedro L. Medrano, Argensola, 5, máquinas de es­

cribir.
D. Antonio Espumosa, Pilar, 39, huevería.
D. José Fernández, carrera de San Jerónimo, 28, 

turrones.
D, Emilio Rodríguez, plaza del Rastro, 10, vinos.
Doña Manuela García, Jesús del Valle, 32. cacharrería. 
D. Pedro Basurto, Artistas, 29, barbería.
D. Enrique Praumant, Barquillo, 38, cochera.
D. Eduardo Dahó, San Bernardo, 10, esterería.
D. Emilio Rodríguez, Mayor, 25, gabinete dentista.
D. Manuel Martínez, Torrijos, 18 y 20, frutei ía.

Por el Negociado 4 ° (Obras),
Construcciones: Moratín, 41; plaza de San Francisco, 2; 

Doctor Santero, 6, San Ernesto, y Roger, sin números. 
Reforma: Huertas, 55 y 57.

Obras de menor cuantía.
Revocos: Espíritu Santo, 14; Navas de Tolosa, 7; Ne­

gras, 2; San Roque, 9 y Alcalá, 20.
Reformas: paseo de San Vicente, 34 y Norte, 19.

Por el Negociado S.° (Ejisanche).
Obras de reparación: Zurbano, 51; Núñez de Balboa, 50 

y Jaan de Urbieta, 9.
Alquilar: Canarias, 11; Valderribas, 1 y Tarragona, II, 
Revoco: Galileo, 22.
Paso de carros: paseo de las Delicias, 38 y 40,
Obras de ampliación: paseo de la Castellana, 46; Diego 

de León, 4 y  paseo de las Delicias, 43.
Construcción de pabellón: Hermosilla, 44.
Construcción de cobertizo: Francisco de Rojas, 6.

Por ía Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 8,
Idem id, abriendo cala, 1,
Acometidas para agua del Canal, 7,
Idem A la alcantarilla tubular, 1,
Variación de toma de agua, 1.
Reparación de cañerías, 6.
Total. 23.

COMTflDURIñ

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

1. "
2.  "
3. “
4. ° 
h.° 
6."

CAPÍTULOS

rontribuciones y recargos............................
Venta de terrenos........................................
Subvención del Ayuntamiento.....................
Resultas.......................................................
Imprevistos y eventuales..............................
Reintegros....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e so s  f o r m a l iz a d o s

• CREDITOS

prOBupnúStQft.

J.971.476‘J1
32.866*23
3.146*38

2.180.649*74

26.329*48

7.233.611*77
2^*85

7.238.870*62

in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s

Hasta el ííl de 
D b re . de 1913.

Del 22 al 29 
de D b re . 1913.

Total de ÍD̂ reeoi 
bafìta el 23 

d e D b re , 1918,

PESKTÁS PM8ETA8 PESETAS

3,164.750*64 
27.652*33 
i.688*25 

2.237.467*56 
n .347*47 
40.098*31

»
>
>

3.632*71

3.164.750*64 
27.652*33 
1.688*25 

2.237.467*56 
IJ.347*47 
43.731*02

5.483.004*56
771*72

3.63271
127*99

5.486.637*27
899*71

5.483.776*26 3.760*70 5.487.536*98



\ *

PAGOS .

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

H Q torízado fl.

PESETAa

PAGOS EJECUTADOS

Haata bI 21 de 
O bre . de 1918.

PtiSKTAa

Del ^  «,1 S3 
d e D b re . 1918,

PKSETA3

TotAl de pBgo« 
basta oí 2̂  

de -Dbro, 1913.

PBSBTAS

1  ̂ rrfistrkfi íHp I a j iint.ftmiftntrt * *.................. 313.4C0
U9.902

, 460.002*01 
3.407.012*33 
1.296.318*55 

50.000

287.072*13 
139.656 *< 1 
367.343* ti 

1 660 266*96 
838.996*89 

•

22.136*16 
9.842*33 

i 8.457*95 
98.695*39 

212,352*95 
»

310.108*29 
149.499*24 
385.801*06 

J.958.962*35 
1.051.349*84

3," Policía urbana................................. ...........................

5.® C a r g e . s . ................................................. .
6.“ Imprevistos.................................................................

5.766.6:í4'59 3.494.236
23.343*53

361,484*78
»

3.855.720*78 
23 343*53

T o t a l  de p a g o s  f o r m a l iz a d o s .............. ... 5.766.634*89 3.517.579*53 361.484*78 3.679.064*31

BALANCE

PESETAS p e s e t a s

Ingresos termal izados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos........ ...

Ei.-I86.637‘27
23.343‘53

5.463,293*74

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos ... .,

3.8K>.720‘7S
899*71

3.854.821*07

Ex is t e n c ia  en T e so r e r Ia . !.608.4:2'67

Madrid *28 de Diciembre de 1913.—El Contador, Rafael Balaya.

0 BRA5 MUNICIPALES

eti njKc.iirÁón dui'tínte los di'is dtíi 18 al 24 de D i­
ciembre de 19ÍH.

ACERAS
Plaza de la Constitución, Aduana, Santa Juliana, Tope* 

te, plaza de San Millán, ronda de Atocha, Santa María, San 
Opropio, Trafalgar, Claudio Moyano, Driimen, Santa Feli­
ciana, depósito del paseo de la Virgen del Puerto, Toledo, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Puerta de Toledo, Arganzuela, Cardenal Mendoza, ribe­
ra de Curtidores, Provisiones, Embajadores, San Gregorio, 
Sagasta, Caños, plazas deLeganitos y de Santo Domingo, 
Río, San Vicente, Leganitos, glorieta de Atocha, Ave Ma­
ría, Fomento, Infantas, glorieta de la Iglesia, paseo de la 
Castellana, General Zavala, plaza de Castelar, Reina, ron­
da de Segovia, Gampomanes, Postas, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Asfaltado de las calles de la Aduana y  de Jardines, y 
urbanización de las calles de Santa Juliana y  Mallorca.

MÁqUINAS
Su conservación.

TALLERES

En el de carpinteríf»; arreglo de eanetillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas, y varios tra­
bajos de taller.

En el de oerrajeria; calzado, aguzado y arreglo de toda

clase de herramientas, y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varrios arreglos.
Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Ingeniero primero 

encargado del servicio, P. E., Rogelio Sol.

Aumifo» rffisjjfíc/iíiíloíí ejí las oficiiins (iiííimft! lo» día» 
de! 18 al 24 de Diciembre de 19i3.

IN I’ EKIOR

Permisos de la Cooperativa Electra Madrid, 6; licencias 
expedidas, 14; instancias registradas é informadas solici­
tando ticencia para apertura de calas, 24; partes diarios de 
calas abiertas, 7; aviso para ampliación de licencia, 1; asun­
tos tramitados, 52; oficios para recepción de materiales, 50; 
listas de jornales, 42; importe de los jornales satisfechos en 
la semana anterior, 16,871'75 pesetas; oficios dando cuenta 
de altas y bajas de obreros enfermos, 8.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 43; citaciones, 160¡ listas de jorna­
les, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 15; importe 
de las listas, 14.996*25 pesetas.

Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núilez Granés. ,

H' O N T  A N E li I A A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durmife los díat 
del 17 td ‘23 de Diciembre de 1913.

COR ADMINISTRACIÓN

Tuberías, —Nueva instalación: Retiro,
Reparaciones: segunda Casa Consistorial, ronda de Se­

govia,. Tela Vieja, Aguas, Flor Baja, Embajadores y La- 
gasca, .

Fuentes.—Nueva instalación: glorieta de loe Cuatro Ca­
minos,

i

?



Reparaciones: Parque del Oeste y  paseo de la Florida,
Urinarios.—Nueva instalación: puerta de Toledo y  pla­

za de Olavide.
Reparaciones: tercera Casa Consistorial.
Absorbederos.—Nueva instalación: General OrAa.
Aicaiitarilias.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: paseo del Rey y López de Hoyos.

MECANICA
Construcción de siete llaves de paso de 0*01, surtidor 

para la fuente de Cuatro Caminos', modelo de toalleros, 
aparatos para fuentes y  arreglo de la máquina de acuñar 
puertas.

OUARNIOIONKRO

Construcción de chanclos.
FUNDICIÓN

Arreglo de fuentes, plaza de Provincia y Pacífico; mol­
deado de piezas y construcción de un toallero.

V ID R IE R ÍA

Colocación de cubierta de urinario, plaza de Olavide; 
urinario, puerta de Toledo; toma en zanja, plaza de la Be­
renjena; agua á urinario, Piamonte; arreglo de fuente, 
Méndez Núñez, y colocación de cristales en .los talleres.

riNTÜRA

Kiosco, plaza de Olavide; urinarios, Luchana y Nicasio 
Gallego, y ’fuente, paseo de las Delicias.

CANTERÍA

Colocación de losas de urinario, puerta de Toledo; cam­
bio de fuente, Ventas del Espíritu Santo; colocación de per­
nio, fuente de la Cibeles; rejilla de fuente, Hernani, y  tapa 
de buzón, plaza de Santa Bárbara.

CARPINTERÍA

Kiosco, plaza de Olavide; urinario, puerta de Toledo; 
construcción de carros de mano y desannado de armarios 
para mudanza de oficinas,

OERKAJERÍA '

Colocación de pantalla de urinario, puerta de Toledo; 
arreglo de fuente, paseo de las Delicias; arreglo de urina­
rio, Cabestreros; toma en zanja, plaza de la Berenjena, y 
construcción de llaves de nuevo sistema.
SKRVlOlOa FRESTAUOB p o r  El. PERSONAL DE A [,OA N'I'A Hl LLAB

Calles vigiladas, *2.860.
Idem limpias, ‘240.
Objetos extraídos, 6. '
Reconocimientos de atarjeas, 34.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL P E R S O N A L  DE POZOa NEBROS

Pozos solicitados, 100.
Idem extraídos, 115.
Metros cúbicos extraídos, 964,
Importe, 823'50 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados en la segunda decena de 
Diciembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 1‘2,982‘05 pesetas.
Con id. al id. del Ensanche, 4,676‘75 id.
Total, 17.G58‘80 id.
Madrid 24 de Díeiembre de 1913.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite.

BDIFICAGIONKS Y JUNTA OÜN8UI/riVA

Servicios i^reátados por íu seccióri de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 14 al 20 de Diciembre de B*13,
Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito del 

Hospicio (Augusto Figueroa, 43 duplicado), obra de alba- 
ñileria y carpintería de taller; Asilo de la Paloma, recorrido 
de tejados; plaza de los Mostenses (inereado), obra de alba- 
ñileria y carpintería de taller; calle de Méndez Alvaro, nú­
meros 2 y 4, obra de derribo.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Augusto Fi­
gueroa, 43 duplicado, Asilo de la Paloma, Nicolás María 
Rivero, 4, y Méndez Alvaro, 2 y 4.

Ordenanzas; en las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 26 de Diciembre de 1913.— El Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi. .

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR 

Expedientes informados, 4Ü,
Reconocimientos hechos, 40.
Coinunioacioues, 15.
Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Julio Martínez Zapata.
TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción: Juau de la Hoz, 15 (Guin­
dalera).

Licenciss de reparación y, reforma: San Marcos, 41; 
Vülalar, 9; Gravlna, 8, y Marqués del Duero, 5.

Licencias de revocos:' Marqués de Santa Ana, 31. 
Licencias de apertura y  obras en establecimientos: 

Fuenearral, 92, y Gravina, 5 y 11 cuadruplicado.
Asuntos varios: Fuenearral, 92, instalación de un motor 

en confitería.
Trabajos de delincación. ■
Denuncias por varios conceptos, 2.
Reconocimientos, 18.
Oficios, volantes y B. L. M., 21.
Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 21.
Reconocimientos hechos, 20. ■
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.
QUINTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 14.
Reconocimientos hechos, 10.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 26 de Diciembre de 1913. -  El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE -

Expedientes para obras de construcción, 1.
Idem de id. de reparación y reforma, 3.
Idem por denuncias, 1.
Idem para establecimientos industriales, 5. 
Reclamaeiones referentes al impuesto por solar, 6. 
Incidencias, 5.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 6. 
Reconocimientos, 16. '
Total, 42.
Madrid 26 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

POLÍCIfl URBANA
, DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los días del 18 al 24 de Diciembre de 1913.

Número de experimentos practicados.................. 37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95'84 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 98‘28
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  97‘23
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  21*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 
, logramos de aceite), mínima, litros................ 24‘0
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Oscilación de Ja presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi-
iíraetros............................................................. 58

Oscilación de la presión en el inanónietro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros............................................................. 55
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufri­

do alteración, lo tjue indica que el gas no contenía !iidrò­
geno Buiruiado.

Madrid 24 de Diciembre de 1913.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,
Baja» naturales or.urridas en el alumbrado público durante 

loBdías del 18 al 24 de Diciembre de 1SÍ3, demtnciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilaiicia de este 
servicio.
Distrito del Centro, 842 horas y 20 minutos; Uospicio, 

599 horas y 35 minutos; Chamberí, 1,445 horas y  40 minu­
tos; Duenavistay segunda zona, 1.703 horas y 45 minutos; 
Congreso, 573 horas y 55 minutos; Hospital y tercera zona, 
593 horas y 50 minutos; Inclusa, 719 horas y  20 minutos; 
Latina, 893 horas y 5 minutos; Palacio, 797 horas y 45 mi­
nutos; Universidad y primera zona, 1.306 horas y 30 mi­
nutos. Total, 9.475 horas y 45 minutos.

El alambrado pdblico porgas délos diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 10 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 25 minutos de la mañana, durante los citados 
días.
Daniííiciíis y sei'Vicios prestados por los Ouai dias munici­

pales en los dias del 19 al 26 de Diciembre de 1.9/3.
D i C M U N O l A S

Distritos: Centro, 93; Hospieio, 71; Chamberí, 138; 
Buenavista, 103; Congreso, 38; Hospital, 59; inclusa, 16; 
Latina, 4; Palacio, 30; Universidad, 39. Total, 597.

- SERVICIOS

Distritos: Centro, 19; Hospicio, 18; Chamberí, 2; Bueña- 
vista, 8; Congreso, 11; Hospital, 7; Inclusa, 14; Latina, 14; 
Palacio, 6; Universidad, 4. Total, 103.

Al quemadero; por el personal del distrito de Chamberí, 
una vaca.
Sei vícios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 18 al 24 de Diciembre de 1913.
Incendios,—Día 18, Argensola, 12; se recibió el aviso á

las catorce y veinte, y se terminó á las diez y  seis y cinco 
minutos; consistió el incendio en quemarse carreras, pies 
derechos y maderos de piso.

Día 18, Chamartin de la Rosa, convento del Corazón do 
Jesús; se recibió'el aviso á las veinte y diez minutos, y se 
terminó á las veintiuna y cuarenta minutos; consistió el 
incendio eu quemarse víirios pares de armadura.

Día 19, Corredera Baja, 27; se recibió el aviso á las 
doce y cuarenta y  cinco minutos, y so terminó á las trece 
y veinticinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 20, Eerraz, 42(tieiidu); se recibió el aviso á las nue­
ve y  treinta minutos, y  se terminó á las nueve y  cuarenta 
y cinco minutos; consistió en falsa alarma.

Día 20, Sombrerería, 9 (piso cuarto); so recibió el aviso 
á las catorce y cinco minutos, y se terminó A las catorce y 
veinticinco minutos; consistió en hollín de chimenea.

Dia 20, Montera, 48 (entresuelo); se recibió el aviso á 
las nueve y  treinta minutos, y  se terminó á las diez; consis­
tió en la misma causa que el anterior.

Día 21, costanilla de los Angeles, 18 (tienda); se recibió 
el aviso á las diez y ocho y cincuenta y cinco minutos, y se 
terminó A las diez y nueve y veinte minutos; consistió en 
quemarse unos trapos y parte de nn diván.

Dia 21, Alarcón, 17 (principal); se recibió el aviso A las 
veintidós y cuarenta y cinco minutos, y  se terminó A las 
veintitrés y quince minutos; consistió en quemarse parte de 
unos maderos de piso.

Dia 22, Santa Catalina, 1; se recibió el aviso á las trece 
y cuarenta y cinco minutos, y  se terminó á las catorce y
quince minutos; consistió en hollín de chimenea.

Día 22, Meiidizábat, 7; se recibió el aviso A las quince y 
diez minutos, y se terminó A las quince y treinta minutos; 
consistió en ia misma causa que ei anterior.

Día 22, Puerta del Sol, 3; se recibió el aviso á las 
veintiuna y  quince minutos, y se terminó A las veintiuna y 
treinta y  cinco minutos; consistió en quemarse ropas y en­
seres de cocina.

Dia 24, Alfonso XII, 10; se recibió el aviso A las cuatro 
y veinticinco minutos, y se terminó A las cinco; consistió 
en quemarse una puerta de madera en la cochera.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; td. id. por ios Jefes de zona, 11; id. id. por 
los Capataces, 10. Total, 27,

Madrid 25 do Diciembre de 1913.—Ei Arquitecto Jefe, 
.José Monasterio.

'

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 20 al 26 de Diciembre de 1913.

Denuncias.
Orde-Por infracción de las 

nanzas Municipales. .. . ....
Por Ídem Id. y de las disposi­

ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................

Por Idem Icf. de la ley del Des­
canso dominical................

Total.

Juicios.

Multados...................
Apercibidos.............. .
Sobreseídos..............
Ai Juzgado municipal.
Al apremio................
Penaientes................

T o t a l .

Importe de las multas impues­
tas. pesetas......................

D I S T R I T O S

I t T l L í t

f t i l n . E i i í l t i i , th in b t r í . S a í i t i l i U . C l t f t t i t . E t s f l l i l . l a d m . U ü a i . P i i u l i . [ D l i e n i i t f

• » t > » » 9 » t 1 0 1 0

( » * » « * 9 9 9 * 9

■ > » » 9 ■ 9 9 9 1 9

> » > « 9 9 9 9 > 1 0 1 0

* » » » 9 9 * 9 » » »

» » 9 $ 9 » > 9 • ■ 9

» • 9 9 9 > 9 9 9 > 9

1 > » 9 9 » 9 9 9 » 9

> » 9 9 r 9 9 > » 9

> » » 9 9 9 9 t ■ 3 9 3 9

» » S 9 9 9 * > 9 3 9 3 9

1 » ■ 1 9 9 9 9 * > 9

Con excepción de los distritos do Chamberí y Universidad, noae ha recibido datos do las demás Tenencias de Alcaldía.
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BENEFICENCIA
O A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 20 al 26 de Diciembre de 1913.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO .

ü r K T ï l l T O S

CtDltt. íliiiíietí. üDeniilsti. CiiBím. Boipllil. iDtÍDtl. Ult ll . fiioil«. DDiTItllM TOTA L

E n f e r m o s  a s i s t i d o s  á  d o m i c i l i o . . 7 » 17 130 * > 7 41 > 41 236
I d e m  en  c o n s u l t a  g e n e r a l ............... O > 21 32 t 7 > 85 22 39 204
I d e m  e n  l a  e s p e c i a l  d e  n iñ o s .  , . > t > t > * > 7 7 > 7

I d e m  e n  l a  í d e m  d e  i a  v i s t a ............ * • » s » » * » > » 7

O p e r a c i o n e s  e n  l a  id ,  d e  l a  v i s t a . > ■ * » » » » 7 > > 7

A c c i d e n t e s  s o c o r r i d o s  p o r  l o s
M é d i c o s  d e  g u a r d i a ............ .. . .  , . 132 ' » 71 43 » . 7 S 162 53 98 569

P a r t o s  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s ............. » > l » > 7 • 1 • 2 4
V a c u n a c i o n e s .......................................... 1 > » > > > > > 4 5
R e v a c u n a c i o n e s .................................... 3 6 2 ■ í 1
R e c o n o c i m i e n t o  d e  e n a j e n a d o s . . 1 » > * > 1 > » 2 3
I d e m  d e  c a d á v e r e s ............................... « y> » > > * > r 7 > 1

To t a l ........................ 1-19 f no 216 7 1 7 290 80 188 L O S

A!>MINISTKATlVOS

. qum m itli üiDicKi; cisdiuiioí
N Ú M E R O  DE p e r s o n a s  S O C O R R ID A S  P O R  D I S T R I T O S

CeDlrs. ÜDi|ltle. Cbmli(ri. RbídiiIiIi. Uiipllal. Iptinia. LiIIei. Pal lile. UltlFNlIdld.  ̂t o t a l

M e d i c i n a s . ...................... 7 24 138 51 > 265 206- 126 78 77 965
Sanguijuelas.............................. 7 1 7 » 1 > 1 7 » 7 >
■áparaios ortopédicos................ 7 7 4 2 7 4 2 6 1 3 22
Leclie de cabras......................... 7 7 * » 7 > 7 7 » » >
Idem de vacas....................................... 7 6 1 8 7 4 - 3 7 700 > 729
Pensiones de lactancia............... 7 7 * 7 7 9 4 6 > > 19

1 Pan................................. . 7 8 16 30 7 195 119 133 710 7 1,212
l Carne................................ 7 B 16 30. 7 196 119 133 710 1 1.212
1 Tocino................... 7 8 16 30 7 196 119 133 710 7 1.212

Víveres,. / Garbanzos.............. 7 8 16 30 7 1% 119 133 710 7 1.2)2
j Bonos especiales de 

” j comestibles......... 7 7 1.50D 7 7 > I.OOO 7 710 7 3.210
1 Arroz...................... 7 7 > 7 7 7 7 7 7 7 7

Carbón,..................................... 7 8 16 30 7 196 7 133 > 7 383
¡ Toquillas................ 7 7 57 7 > > 50 a > 10 Î17
1 Bufandas................ 7 7 26 • 7 7 100 > * 10 135
1 Sábanas.................. 7 t 7 > 7 42 10 > t 63 115
1  Mantas..................... ................... » • 22 > 7 63 70 • * 52 207

Ropas... 1 Mantones................................. * È 36 7 > '  > 80 » > 27 143
1 Chalecos do Bayona* 1 7 > 7 1 ■ 50 7 7 9 59
1 Camisas.................................... > 7 7 > > 47 200 7 > 7 247
1 Tapabocas.............................. 7 1 14 7 > • 7 7 7 7 14

J e r g o n e s ......................... 7 f » 7 7 6 7 > 7 7 6
 ̂ Envolturas......................... 7 7 7 1 3 7 7 ■ 7 3

T o t a  t ................................. 7 70 1.878 2!1 7 1.423 2.251 810 4.329 251 11.223

ABANTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS
t  ^

Derecho* recaudados por estancias de ganado y esipedici¿7i. de guias.

PERIODOS

C L A S E S  3 3 B  C 3 - A . l S r . A I 3 0
IM PO R TE

PB6ËTAI»
Vftcüao. 

A 0‘ i5

Hnst-rKB 
de ídem. 

A  Í)*ÍU jJíai.

CabnlLar. 

A 0* ib filait.

Malftr.

A  0‘16

AanaL 
A  O'lO jiífM*

CARROS

A  0‘2o píoá.

Prütitnt i t  
tiro y arriutr« 

A ptas.

G U ÍAS  

A  l ‘B0 p ta i.

Día ¡7 de Diciembre......................... 66 » >
t
> 1 ) 7 7 9'90

Día I S ........................................................ 80 87 36 116 7 . 1 1 3 50
Bta 19........................................ 58 » 7 ■ 7 » » > 8‘70
Día ‘,̂ 0......... .............................. 47 > 1 7 7 » 7 7 7*05
Dia 21........................................ > . > > » > 1 • > 7

Día 22 ....................................... 48 5 * ■ 7 > 7 7 7‘70
Día 23........................................ 43 5 > 7 7 f 7 » 6 ‘95

T o t a l .............................. 342 97 36 116 7 > Î 3 90'30

Ayuntamiento de ' Madrid
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ADMINIKTKACION l)K LOS MATADKKUS M IIN101 FAl.¡t:s

lie-nu.inr.íóit ynr cisTnrlinn de degüello, precio del ganado, etc., e?i la semana del 11 <d 34 de Diciembre de 1.913,

J r L E S  E B ï t i i . o G n i A . i Æ o s mSEESOÍ

«S JSOáL PSilCBd biL life MirbblOl Til». Tirliri», íttái. Imi. timi... . lllfbllíl. Persia ,s
1913.................................................
1912.................................

Í a51S
l»421

8.57
664

1 983 
2.20C 5

9,305 
2 3S9

280.903
2í^.4^i

38 755 
26.496

33 IS¡3'B 
3S.ií87‘3,

k
27

s 201.te9 
240,109

-J5.163'10
14.494*25

127 293 k 5 * 12,259 * 27 ) 6tìS'15f B p menoA»........... * » 917 > 61 2.429 > 4,161 k S9.2Ï0 k

«i«a i T.iii}tLáuii MN SL iñn 
T fti «toirPáitdJSA

1913............................................. 71-900 33 402 315,930 7-J‘i 36 885 19.347.250 1.615 082 3.061,799‘1 4.317 S.333,011 583,812‘06
69.690 23*990 382a 740 333 45aG96 i 13.0Ò3.D13 1 875a174 S,Ií4.4S9'7 L80C 1016.173 E90.751‘30

g "  " ' * • ............. .\ Bn menoB». *,
2.310 4 41̂

k
13.240 339

9.331
181.337 109.608

113.660‘6
2.457

p 1.555.432 8 912‘25

Precio del ganado.— Sil precio del kilogramo eo la semana fné de 1‘61A 1‘ 78 pesetas el vacuno, do l ‘í)0 A 2‘05 el lanar 
y de 1‘90 á 2‘10 el de cerda. -

Pi-Dcedencia del ganado.—De Ualicia, 420 vacas y 160 terneras; Asturias, 320 vacas y 397 terneras; Avila, 460 va­
cas y 241 terneras; Santander, 348 vacas y 59 terneras; Toledo, 360 lanares y 660'cerdos; Ciudad Real, 490 lunares 
y 597 cerdos; Badajoz, 1.133 lanares y. 1.048 cerdos.

Itesee inutilizadas al quemadero.—Vacas, 2 y  cerdos, 5.

FliBClO HEDIO EN PLAZA
en los dias ael 21 al 27 de Diciembi-e de 1913, de Its 
________ artículos que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS

OARNKit Y ahÁ.fiA8
CftbritOB, tino. A A »,
Carüoro, k ilo ....................... ...............
Corderos, u n o » ...................... .
Clxo cl/.OB. & » » ' » A, ». .................
Deapojoa do o«rdo, kilo..,, », » »-»
JaehoHa id,
Lomo, id,. 
llllEltüUtV, id,
Ferneriii id ....... .
Tool o o, íá ..............
Tocino en CAnal, ídA.AAAA ,» 
Tooin.o freaco, id. .> »»»» .» » .,

id ..............................
ÁVicíi T CAZA

Capones, uno.»,*..................
CoQojoe, par 
Chochas, par»».**

uua-*« - , .
Liebres, par»
Palominos, par, , , . . »
Patos, ano,............................
Pavos, Id. A A A . , » . » » ,  A »
Perdices, p a r................... .
Pichones, id . a.a» a 
PolIanooB, u n o ,, . . . .  * a ♦ ♦, * ♦ 
Pollos, id ., ,. A. a ..............A.. »

PKSOADOS T UABieOOS
Almejas, kilo« ...............
Anguilas, id, a.......... *........
An̂ alast id*. * a ,
Atún, id* A , » , A a a a a ...... . . A a * A « A ,
Bdsngoe, id ... a *........... *... a
Calamares, id, ..aa,a»*a .a.a.»,
Cigalas, íd.A  ...........»a.
Congerie, id *......................
Corvina, íd,............ *, *......
Lontones, id......*,» a a a * a ,» ,,,,
Bsoabeobe, id...............
Gallos, IdAAA,..............A a A*.,,
L%n(70staii, ana ............ .
Langostinos, kilo.................
Longaadoe, id.....................
LnbillBB, Ma.A AA *. A...............
UerinRiaA Id...... * * a *... a a a .. a ...
líero, ídA... « A,. ______ *»,.»,
Pajales, id...,.. a .»», a a <, <... !», *
Panchos, £d, *....... ...........* *,
Percebes, ¡d....... . ............. ]
PascadillaB, id ....................
Qnisqnilifts, idA....... ...........
Hape, ÍÜaaaaaa . .*a«aaa««*,*aaaa, .a
Salcnonetes* id* ,
Sardinae, id.*,, *.........*,. - *

LROUHBaBS, FRUTAS T VSBDTiBAB 
AlcacUoíaB, docena. . * ,» , ,  ̂  * « .» .  *« * *.Arroz, kilo* ».............. ...............
Cardos, dooena.......................... .
Castañas, k i lo .............................. a * , . .
Ooliñores, docena..a * *........ . a . a a
Fratás, k i l o ............... *.........................*
Barhanaos. id. . ..................................
Gnisantas, ¡diA*...................  »*...
Habas, »****** . . . ,»** «* .aa. * . , * , . * , . . , , .  
Radias iooai, id .*,,»♦,***»** ».

UEBC¿D0 
it U Oibidi

t é t i í n i s

1*E0
3̂ 80

4‘50
Ü'IÚ

3'90

L'63

i ‘38

P25

1‘13
P85

P70

5‘75

5
S
1‘70

1'70
1*63

S'7ñ
0*95

0‘70

USBOÀ1DO
de

loi HoittDiei

7'50
l'tìO

!1

3‘50
Ü‘80
ü‘iiú
2‘IC
2*10

1*90

9
3‘50
S‘aO
4
6*90

3*i0
12
3'75

5*25
3'50

0'82
1*30
8‘ó0
:*20
1*55
1*55
i'58
1*70
1*16
l'üO
‘̂23

1*13
7

1S*13
2*75
2*69
1'69
1'90
1*37
res
1*55
2
1'20
2‘25
0'93

3*50
0'2&
4*25
Ú'0O
0‘35
0'7ó

BU FLAZ4

t s f M é í H á t

I 85

0‘85
9'2-í
2*75

3
2
1*66
2
1‘90

80

a r t í c u l o s
di 1» Oibids

kSEOADO
4i

IbikakteDMi

Píijtffa«.

sn PtAE

TudÍAA verdes, id .. . *. ̂ , . .  , * « • • < ■ a . ■,»*. 0'B5 k
Lechugas, docenaA»» , » » , . » . . * « ...........»,. 9*75 > »
Lentejas, kilo, » » . . » , » f k 0-70
Limones* ciento. .............................. . 4*50 )
Lombnr8aSt docena»............................. . >

Naranji^s, cien to...... ............. .............. 0*76 1 ,

Nueces, k ilo» ........... . 0*70 >
Patatas, id* ............. ..... .....................
Pimientos* c ien to ,,........................ ..........

Û14 > 0*16
5 >

Tomates^ k ilo . ...................................... .. Q‘45 » k
IlTflE, id ....................................................... D'tíO k >
Verduras, Id*., .......................................... 0‘85 0‘20 *

COMatISTIB[,KS T LÍÍJUIUOB
Aceite, litro  _______...............................» 1'20

1
Carbón de cok, k i l o . .................. . 005
Carbón m ineral, id ........... .. 0‘0J6
Carbón v eg e ta l,Id ...... .............................. 0'14
Leche, l i t r o * , . , ......................... 0‘50
Petró leo , id ___ __ n£ ¡8
Vino, Id  A ............. ................................................... A A A A A » 0‘dó

VARIOS
Azúcar, k ilo . ............. ......................................... ..  . » l ' i s
Bacalao, id . . « . a * * . k 1*45
Mnevoe^ c ien to ... ................................. .. . l l ‘ l3 13 *

Jabón, k Í ) 0 , . . A A . , A A A A . » A . A A . » » A . » . . A . . A A A k 1*10
L ib re ta , ....................................................... k 0‘3B
Pan, pieaa de k i lo . ....................................................... > k 0*44
Pan francés, pieza . . , . .  a ... ................. .. ...... 1 » O'IO
Pan de Víena> id . .................. .......................... k 0*10
Panecillo , id . ........................... .................... * 0‘10

CEMEMTERIOS
Inhumaciones desde el 16 al 22 de Diciembre de 1913, 

y en í^iiaí periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

11113 IVllt laio iuui> IttON

Nuestra Señora de 
la Almudena. - .. 277 392 261 275 360 322

San Justo.............. 10 28 12 9 lo 11
San Lorenzo ......... 9 19 4 15 16 16
Santa María......... l l 22 4 8 5 4
San Is id r o ........... 5 3 5 2 4 5
Civil...................... 4 4 4 2 1 5

316 468 290 311 40 [ 363

Fetos inhamados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. 32 32 23 35 46 22

Imprenta Muniopal

y


